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BOLETIN DE LA SEMANA

CONGRESO MÉDICO HÍSPANO-AMERICANO. — OPOSICIONES 
Á LA VACANTE DE OFTALMOLOGÍA

El ilustrado Cuerpo facultativo de la Beneficen­
cia provincial de Madrid ha iniciado la idea de ce­
lebrar en nuestra capital un Congreso medico, que 
por su objeto pueda concurrir á dar m ayor brillan­
tez á las fiestas del Centenario de Colón.

Después de haber clisculido esta idea on el seno 
de la Corporación, en reuniones á este efecto cele­
bradas en el Hospital General, convocaron loa in i­
ciadores á las diferontes representaciones de la vida 
médica en España (Sanidad militar, de la Armada, 
Academias, Claustros...) á una reunión que so cele­
bró días pasados en uno de los salones do la D ipu­
tación Provincial, donde, bajo la presidencia del de­
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I N T R O D U C C I O N

La teoría impone una tiaiisaccióu; pero la transac­
ción práctica no puede dictarse, sino en vista de las con­
diciones, bien estudiadas, de cada caso particular. No 
63 preciso trausiguir cediendo mitad por mitad cada 
úuo de los elementos antagonistas en las funciones de la 
vida.

Si todo puede ser verdadero ó falso según las i’elacio- 
D6S en que figuro, no nece.sita todo figurar tan verdade­
ro como falso. Verdades hay tan poco 'tributarías del 
error, que pasan por inconti’overtibles en la ciencia hu- 
rcana. Aunque la verdad sea relativa, si se limita esta 
relación al individuo que la proclama, cumplida ya la 
ley de relación, puesto qiie la representa el sujeto mis- 
íco de la función, hv v^erdad es absoluta para é l ; y  de 
esta suerte, si bien caben errores, cuando respecto de

(l) Véase el número anterior.

cano del Cuerpo, Sr. Aguinaga, primero, y  después 
de la  del presidente de la Diputación, Sr. España, 
trataron todos de este m agnífico proyecto, aplau­
diendo, en principio, la idea y  nom brando una C o­
misión, com puesta de losSres. Aguinaga, Vera, E s­
pina, B om bín, MansiUa, Martínez Pacheco, Fer- 
nández-Caro, Salinas y  Ruiz del Cerro,.para que 
organizara los trabajos, contara con  el concurso de 
todos los allí representados y  designara á cada cual 
el com etido que estimase más oportuno.

A  este fin, nuestro com pañero el Sr. Pulido, siem ­
pre pronto á tomar la iniciativa en solicitar de la D i­
putación su apoyo ó sus recursos para los trabajos y  
las empresas que interesen á la generalidad, á los 
servicios ó al prestigio médico, recabó de aquélla, en 
la sesión del 25, acordase tomar bajo su protección 
el Congreso y  ayudarle con todos los auxilios que 
sus facultades le consieutan.

Innecesario es que declaremos que El Siglo Mé­
dico aplaudo este certamen, que se adhiere á él, y 
se ofrece para cooperar en lo que pueda dentro de 
sus medios.

*

H em os sabido con voj’dadero sentimiento que el 
Tribunal de oposiciones á la vacante de O ftalm olo­
gía de la Beneficencia pi-ovincial ha declarado no 
haber lugar á conceder esta plaza á ninguno de 
los opositores que han aspirado á su conquista. Nos

fenómenos particulares quiere el sujeto hacer extensi­
vas sus afirmaciones á funciones posibles fuera de sí 
propio; cuando se trata de leyes cada vez más compren­
sivas, va mermándose la posibilidad ile divergencias, 
hasta llegar á leyes de tal naturaleza, que son insepara­
bles de la individualidad, y  que efectivamente se hallan 
confirmadas por el asentimiento de todos los hombres. 
Tales son las llamadas categorías de la razón.

Así, pues, procede considerar que la transacción en­
tre tesis particulares contradictorias exige un trabajo 
de comparación y justipreciación de datos, que nunca 
será demasiado escrupuloso, para llegar á una conve­
niente justicia distributiva, y  que no bastará jamás par­
tir la verdad por medio, como se intentaba hacer en el 
famoso juicio de Salomón, y como parece inferirse de la 
doctrina de Protágoras, para resolver los problemas de 
la vida en los diversos órdenes en que se realiza.

Hay además algo contra lo cual no prevalece la tran­
sacción, y  es la transacción misma, divinizada en el pen­
samiento con el nombro de ley moral. Con el bien no 
hay transacción valedera, porque él es ya*la transacción 
de las transacciones; la de la ley con el fenómeno, la de 
la ley misma, en cuanto constituida, con la libertad do 
constituirse, la de la teoría con la práctica, la de la Ló­
gica con la Historia, la de la Ciencia con la Religión.
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130 EL SIGLO MEDICO

libraremos m ucho de comentar ni el fallo del T ribu­
nal, que debemos creer inspirado en estricta justi­
cia, ni el acierto de los opositores, entre los cuales 
había ilustrados y  distinguidos profesores, Sólo sí 
hem os lamentar que se haya venido á realizar lo 
que temimos sucediera y  anunciam os inmediata­
m ente después de hecha la convocatoria; es decir, 
que no respondieran los verdaderos especialistas con 
su asistencia á los buenos deseos de la Diputación 
y  al espíritu progresivo que inform aba esta nove­
dad. ¡H ubiera la Diputación abierto un concurso li­
bre para adjudicar esta vacante, por tantos m otivos 
estimadísima, á quien más bullera, ó más influen­
cias removiese, ó con más merecimientos sé creyera, 
y  hubiera sido de ver la nube de eminencias qu ede 
todos los puntos de España hubieran acudido! Se 
d i jo :— ¡ A hí está, que se la lleve quien la g a n e !— y 
sólo cuatro dignos profesores, aunque no m uy cono­
cidos en M adrid com o especuladores de la especia­
lidad, han acudido valientemente á la lucha.

Declaramos que esto hace meditar y  que quizás 
sus lamentables enseñanzas sirvan algún día pai-a 
justificar retrocesos en la organización y  selección 
del profesorado m édico de la Beneficencia provin­
cial, cuando falte de la D iputación quien m ostró sin­
gular interés por constituir aquel Cuerpo con toda 
la brillantez que había derecho á exigir ya en estos 
tiempos.

j A llá veremos 1

D ecio CarlAn .
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Tampoco cabe transacción en- la ley lógica dentro de 
sí misma, aislada y  supuesta en relativa inmovilidad; 
pero la Lógica transige con su propia negación, en la 
experiencia, *n la Historia, en la función viviente. Por 
eso hay Matemáticas, Lógica y  Mecánica, que aparecen 
rígidas é intransigentes dentro de su propio dominio; 
pero no pueden prescindir de relacionarse en la prácti­
ca con la libre evolución de los fenómenos, que las sos­
tiene á ellas mismas en su importantísima misión de 
vigilante centinela del rumbo de la nave que boga hacia 
la inmensidad.

En suma: tres principios emanan de las consideracio­
nes que preceden, bastantes para guiar en las disquisi­
ciones de todo género que importan á la Humanidad; á 
saber: imponer á la ciencia el límite de la ignorancia, 
á la ley el limite de la libertad, y  á la ciencia y  la igno­
rancia por un lado, así como á la ley y  la libertad por 
otro, el límite común, transacción.

La intransigencia es el mal en todas las esferas, y 
por eso mismo no debe transigirse con el mal; sino su­
frirle pasivamente cuando le imponga la necesidad, que 
habrá de ser siempre en casos particulares; porque si le 
impusiera en general, impondría la muerte y  la nada 
respecto de la vida que conocemos.

D E F E C A C I Ó N  P O R  L A  B O C A  

(  UN LITIG IO  ETERNO )

¿Puede acontecer en ciertos estados patológicos la 
inversión ó la insuficiencia de la válvula íleo-cecal, con 
retorno de los materiale.s alojados en el intestino grueso 
y  expulsión por la boca de los mismos, cual si parecie­
ra que se producía una verdadera defecación bucal? 
Tal es el epígrafe de un asunto clínico puesto en duda 
y aun negado por la inmensa mayoría de los médicos, 
quienes han discutido en todos los tiempos de la histo­
ria de la clínica, y  aun ai presente, sobre la posibilidad 
del fenómeno que constituye el punto capital de la an­
terior interrogación: en la actualidad se duda y  aun se 
niega el hecho clínico que, con toda la elocuencia de 
un hecho de observación, contesta afirmativamente á 
la pregunta antes formulada; y  porque en sentido ne­
gativo he visto pronunciarse recientemente á académi­
cos muy ilustrados, y porque esta cuestión puede ofre 
cer, en determinados casos, una importancia extraordi­
naria desde el punto de vista del diagnóstico del sitio 
de una oclusión intestinal, detalle clínico transcenden­
te, en alto grado á veces, en relación con el pronóstico 
y  la terapéutica que en ocasiones decide de la vida del 
enfermo; por tales razones, entiendo y digo que se halla 
justificada la libertad que me tomo molestando la aten­
ción de los lectores de El Siglo Médico con algunos he­
chos de observación y  algunas reflexiones que, por lo 
visto, no huelgan en la historia de la ciencia contem­
poránea.

Los anatómicos y  los fisiólogos no admiten la inver­
sión de la válvula íleo - cecal, y niegan, por tanto, la po­
sibilidad del hecho clínico constituido por el curso in­
verso de las materias yacentes en el intestino grueso

RESUMEN

Después de tantas consideraciones, encaminadas á su­
gerir el sentimiento de la vida como función categórica 
universal, aun me parece oportuno reproducirlas en 
rasgos esquemáticos, que les presten, si es posible, ma­
yor exactitud.

La categoría fundamental de relación, que el hombre 
encuentra en si mismo, nacida espontáneamente por su­
gestión del mundo que le rodea, es, en su abstracción, 
la más elevada ó absoluta.

Desde el punto de vista de la relación, todo se reduce 
á fenómenos, leyes y funciones. Lo que no es fenómeno, 
ley ni función, no es cosa alguna. Esta categoría fun­
damental es la misma que la Filosofía moderna admite 
sin discusión, representada con los términos: tesis, an­
títesis, síntesis.

La tesis se asimila al fenómeno, la antítesis á la ley 
y la síntesis á la función.

Pero la función no es sólo síntesis, no es síntesis ab­
soluta. Como término que es de la categoría relación, es 
síntesis relativa.

La síntesis función es relativa á la análisis; no tota­
liza la tesis y la antítesis sino parcialmente; no hace 
más que limitarlas.

Ayuntamiento de Madrid
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hasta su llegada al delgado y  su salida en definitiva 
por el orificio superior del tubo digestivo : cierto que la 
anatomía y  la fisiología normales autorizan este modo 
de pensar, pues no hemos olvidado los rasgos de con­
formación estructural de la válvula citada, ni los usos 
que la sabia Naturaleza hubo de encomendarle; es ver­
dad que en el cadáver, cuando dicha válvula se halla 
libre de toda alteración mecánica ni sufrió en vida 
algún trastorno morboso, se aprecia la imposibilidad 
por modo absoluto del paso á su través y  en sentido 
inverso de los sólidos, líquidos y  aun gases: insuflando 
el intestino ciego por el colon y  aumentando exagera­
damente la tensión del aire en el ciego, antes se rompe 
este intestino sin que se haya notado el paso de un 
átomo del gas al través de la válvula en dirección al 
intestino delgado, aun cuando éste se encuentre sepa­
rado y  libre : sometiendo el intestino ciego á una pre­
sión representada en el colon por una columna de agua 
de 2 ó 3 metros de altura, también se rompe aquél sin 
que una sola gota haya pasado al intestino íleon ; la 
válvula íleo cecal no puede ser forzada ensentido inver­
so al curso fisiológico de las materias intestinales. Y  yo 
añado: tal afirmación cuadra admirablemente en boca 
del que habla de anatomía y  fisiología normales, pero 
es totalmente errónea en boca del que se explica dentro 
del campo de la anatomía y fisiología patológicas, den­
tro de los recintos de la clín ica: ocúrreseme en este m o­
mento imaginar que los que dudan, y más aún los que 
niegan el hecho clínico consistente en la salida por la 
boca de las materias estercoráceas mientras ciertas 
oclusiones intestinales que después precisaremos, estos 
médicos, digo, no han tenido ocasión de presenciar el 
fenómeno, y parajietados tras la salvaguardia de las no­
ciones que la Anatomía y la Fisiología enseñan, más en 
lo leído en muchas obras de Patología, otorgan un bilí 
de indemnidad á esta parte de nuestro organismo, ó lo

ha función á su vez puede figurai- como función fenó­
meno, ó sea como función relativamente fenomenal, 
como función ley, y como función de segundo grado, 
función de funciones.

ha función de segundo grado, ó función de funciones, 
puede ser función de funciones de fenómenos (funciones 
representadas), función de funciones de ley (funciones 
representativas) ó función común de funciones de fenó- 
nieno y de ley (función viviente).

ha función viviente, fenomenal á su modo, es función 
particular, relativamente determinada, real; la función 
viviente realizadora de la ley, es función general, rela­
tivamente indeterminada, ideal, ha función particular, 
determinada ó real, puede realizar la función general, 
relativamente indeterminada ó ideal, identificándose 
con ella sin dejar de distinguirse por su carácter espe- 
cial; y  puede también dejar de realizarla, y realizar, 
por el contrario, algo distinto en otros sentidos.

Pero la función general es la ley, y, como ley, debe 
ser realizada por la función particular.

ha función general viviente, que en el seno de la fun­
ción común se halla realizada por la función particular, 
es el Bien. El Bien sólo dkhb ser, por más que el fenó- 
nieno pueda siempre ser.

Tal es el fondo obligado de toda función del pensa-

que es lo mismo, consideran ála válvula íleo-cecal, sin 
duda, como única excepción entro todos nuestros órga­
nos y  tejidos, exenta de toda alteración anatómica y 
funcional, ó lo que es igual, de toda enfermedad. No 
pasemos á los datos explicativos del mecanismo del fe­
nómeno sin citar, aunque sea á la ligera, algunos hechos 
de observación.

Siendo yo niño, antes de estudiar la Medicina, una 
señora hermana de mi padre, y en el ¡iueblo de mi na­
cimiento, enfermó gravemente y  por modo repentino; 
yo, claro está que no podía interpretar síntomas, pero 
podía verlos y  conservar en mi cerebro para siempre la 
fotografía mental de aquel cuadro, que desgraciadamen­
te tuvo un fin fatal: vi en mi tía el vientre sumamente 
abultado, un tumor en el ombligo como un huevo de 
gallina, dolores de vientre y vómitos incesantes; no se 
borran en mi memoria los dos aspectos diferentes que 
yo vi ofrecían Jas materias vomitadas, siendo uno de 
ellos el de masas pequeñas, irregulares, con la consis 
tencia, color y  olor propios de las materias estercoráceas; 
el otro aspecto de la.s materias vomitadas que yo pre­
sencié, filé el de un líquido como achocolatado. Los 
médicos dije:-^iii que mi tía tenía el miserere (¡n o  inten 
taron la dilatación del anillo um bilical!).

Un señor médico de pueblo, de brillante historia es­
colar y muy sano criterio clínico, que me merece tan 
buena fe como el Dr. Jaccoud, á quien voy á citar á se 
guida, ha observado en una señora de cuarenta y  dos 
años una hernia inguinal izquierda que se inflamó, su­
puró y perforó, quedando un ano preternatural que 
salvó la vida de la enferma: dicho compañero afirma, 
sin género alguno de duda, que esta enferma expulsó 
por Ja boca masas irregulares de materias fecales, ente 
ramente iguales á las de la defecación ordinaria.

Con el fin de no agrandar las proporciones de este 
artículo, extractaré dos párrafos del Dr. Jaccoud ( Pa-

w
miento, sobre el cual pueden holgadamente pintarse 
todas las funciones particulares de la Naturaleza y del 
Espíritu, del mundo humano y  aun del mundo sobrehu­
mano, de lo que se sabe y  de lo que se cree, de la Cien­
cia, del Arte y de la Religión.

Termino esta conferencia con el benévolo lector, que 
se decida á repasar las desaliñadas páginas que siguen, 
tomándome la libertad de aconsejarle que, si le llaman 
sus aficiones al género de estudios á que he consagrado 
mi vida entera, proceda al examen de mi doctrina, y 
procure confiadamente hacerla suya, con aquellas mo­
dificaciones que mi defectuosa exposición dejará que de­
sear. Mas si atenciones de otro género, ó dificultades de 
cualquier índole, le apartaran de semejante propósito, 
acepte al menos, jjara en adelante, la recomendación 
que le hago, de aplicar con prudencia todo criterio cien­
tífico, de llevar siempre por delante, al forjar sus teo­
rías, el recelo de incurrir en errores, que pueden hacer­
se lamentables.

Contentárame yo con que, si otra cosa no inspirara 
en el mundo científico la aparición de mis escritos, in­
culcara al menos en el ánimo de algunos esta sencilla 
máxima: M o d e r a c i ó n .

M a t í a s  N i e t o  S e r r a n o .
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fologia Í7iferna, edición española del 81, pñg. 683 y si­
guientes):

«Por lo general —dice este sabio clínico — en el día se 
niega la realidad del mal que los antiguos han descrito 
con el nombre de ileo nervioso, pasión iliaca verdadera 

.de Sydenham; entendían por ésta un estado morboso ca­
racterizado por la mayor parte de los síntomas de la 
oclusión intestinal, con vómitos ester-joráceos, sin causa 
mecánica de los ordinarios en la oclusión común, y cuyos 
efectos los atribuían á espasmos ó contracciones antipe­
ristálticas intestinales. Me limitaré á decir lo que yo he 
visto. En 1867 entró en mi clínica de San Antonio una 
joven con histerismo convulsivo; quince días después, 
con constipación y sin meteorismo notable, empezó á 
vomitar materiales estercoráceos, no las materias feca- 
loides de la oclusión ordinaria, sino verdaderos excre­
mentos condensados, sólidos, cilindricos, de color oscu­
ro, de olor normal: bastaba verlos para convencerse de 
que provenían del intestino grueso. La Fisiología no ad­
mite que pueda volverse del revés la válvula de Bauhin; 
ordené la debida vigilancia, y al tercer día fué necesario 
rendirse ante la evidencia, pues al tiempo de pasar visi­
ta presenciamos uno de aquellos vómitos, igual á los de 
los días anteriores, de excrementos puros; en una pala­
bra, aquello era una verdadera defecación por la boca. 
De este estado curó la enferma; al mes murió de una 
fiebre tifoidea comprobada en la autopsia, pero sin alte­
ración alguna en la válvula íleo-cecal.

»De este hecho, observado con la más escrupulosa 
atención por mí y  por el Dr. Dieulafoy, entonces mi in­
terno, se deduce: que el íleo nervioso, la oclusión por 
espn.smo intestinal, existe realmente; que en el estado 
patológico puede ser forzada la válvula de Bauhin y  ob­
servarse vómitos estercoráceos, nna verdadera defeca­
ción bucal; que la contracción antiperistáltica del intes­
tino está demostrada. Este hecho puede poner fin á las 
innumerables controversias á que ha dado lugar el me­
canismo de los vómitos fecaloides en la oclusión me­
cánica,»

Hasta aquí el Dr. Jaccoud: innumerables controver­
sias sobre el mecanismo de los vómitos fecaloides en la 
oclusión mecánica; controversias, actitudes de duda, de 
incredulidad y  de negación, que alcanzando hasta nues­
tros días y, según se echa de ver, hasta el momento 
presente, autorizan, repito, para dar á la estampa los 
hechos clínicos antes apuntados y  añadir algunas re­
flexiones que hagan comprensible el fenómeno, ó lo que 
es lo mismo, el hecho consistente en el curso inverso de 
las materias intestinales á través de la válvula íleo-ce­
cal. Bastaría el hecho clínico para que le admitiéramos 
sin restricciones ni cortapisas, aunque en la ciencia no 
se hallara para él una explicación satisfactoria, porque 
seguramente no sería éste el único fenómeno que care­
ciese de explicación dentro de la Medicina y, en general, 
en todo el vasto campo de las ciencias naturales: como 
hecho, pues, no admite discusión; la válvula indebida­
mente llamada de Bauhin, en el estado patológico, se 
entreabre de alguna manera, ó volviéndose del revés, ó 
haciéndose insuficiente, según acontece con otras vál­
vulas de nuestra economía; y esto es precisamente lo 
que yo pretendo dilucidar, lo que tal vez constituya la 
parte original de este sencillo trabajo, pues sin negar en 
absoluto la existencia de tal explicación en alguna pu­

blicación científica, yo declaro ingenuamente no ha - 
berla encontrado, al menos tan completa como cumple 
para la mejor inteligencia del fenómeno ó hecho clínico 
en cuestión.

El caso clínico tomado dol Dr. Jaccoud, referente al 
íleo nervio.so de los antiguos, y en el que se acepta la 
inversión de la válvula íleo cecal sin oclusión mecánica, 
sin causa mecánica, como sucede en la oclusión ordina­
ria, sino á beneficio de la potencia exagerada de las 
contracciones antiperistálticas del intestino en las m u­
jeres histéricas, y sólo en este caso, pues por lo mismo 
hay que entender que los antiguos llamaban á esta en­
fermedad Íleo ■ nerviosa, y  Sydenham pasión ilíaca verda­
dera; el caso del Dr. Jaccoud, repito, no es el de la oclu­
sión ordinaria, el de la oclusión por causa mecánica re­
presentada exactamente en los dos primeros citados 
por mí y en los que se trataba de hernias estrangula­
das, umbilical la primera y  la segunda inguinal izquier­
da. El mecanismo de los vómitos estercoráceos no re­
sulta, á mi modo de ver, exactamente igual en el ca.so 
de oclusión ynecánica que en el íleo nervioso: ciertamente 
que en e.ste último, no habiendo meteorismo ni causa 
física de las conocidas en la oclusión ordinaria, el m e­
canismo del curso inverso de las materias fecales no 
se ])uede explicar más que por las contracciones anti­
peristálticas del tubo inte.stinal, con tíil energía y  po­
der, que llegan á forzar, volviendo del revés la válvula 
íleo cecal; mas eir los caso.s de hernia que hemos refe­
rido concurren otros elementos generadores del fenó­
meno, que explican, no la inversión, sino la insuficiencia 
de dicha válvula; insuficiencia realizada por el mismo 
mecanismo que se producen la insuficiencia tricús])ide 
y  la de la de las válvulas yugnlare.s en las dilataciones 
exageradas del ventrículo derecho del corazón, de la 
cava siiperior y  sus afluentes cuando ocurren enormes 
estancaciones por obstáculos circulatorios pulmonares, 
es decir, por ensanchamiento de los anillos donde están 
insertos los bordesadherentes de dichas válvulas: ahora 
veremos que en la válvula íleo-cecal ia insuficiencia se 
opera además por desdoblamiento de las hojas dobles 
que forman su.s valvas.

Consignemos la poca frecuencia de los vómitos esteu- 
coráceos en la oclusión intestinal, porqiie la inmensa 
mayoría de las veces dicha oclusión se opera en el in­
testino delgado y, por tanto, más arriba de tan repetida 
válvula; afirmemos igualmente como conditio sine gua 
non la existencia de la oclusión en el inte.stino grueso, 
más abajo, naturalmente, del repliegue valvular, y  que 
entre el sitio de la oclusión y la válvula de Bauhin, en 
esta porción del intestino grueso, haya excrementos; en 
este caso, como ocurrió en las hernias umbilical é in ­
guinal izquierda, las condiciones son favorables para 
que se produzca una verdadera defecación bucal, cuj'O 
fenómeno, cuando se trata de oclusión mecánica, es pa- 
tognomónico de que el sitio de la oclusión radica en el 
intestino grueso.

Todos sabemos que, á partir del sitio de la oclusión, 
el cabo inte.stinal inferior se halla retraído y estrecha­
do, mientras que el superior se encuentra á veces enor­
memente dilatado por el excesivo acúinulo de gases
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desarrollados en tal estado patológico; cuando la oclu­
sión radica más abajo de la válvula íleo-cecal, en el 
colon transverso, por ejemplo, ó en la S ilíaca del colon, 
el meteorismo comprende parte del intestino grueso y 
también el intestino delgado; y si la tensión de dichos 
gases actuara no más que sobre las paredes del intestino 
ciego y colon, nos hallaríamos en el mismo caso ya re­
suelto, según hicimos notar al principio, por las inves 
ligaciones experimentales de los que estudian la anato­
mía y la fisiología normales de la válvula consabida; 
pero en el estado patológico que nos ocupa no se debe 
olvidar que tal tensión gaseosa se ejerce al mismo tiem­
po sobre la porción del intestino íleon inmediata al 

y> poi" lo tanto, sobi-e el mismo contorno intesti­
nal delgado, de donde se destacan los dos repliegues 
valvares constituyentes de la válvula íleo cecal: n i ig­
noramos ()ue los luu-des libres de estas valvas, en vez de 
estar confrontados, so Indlan yuxtapuestos, lo cual fa 
vorece en estado normal la oclusión y, por lo tanto, la 
función que le es projna; ])ero-este y  otros detalles de 
conformación admirablemente adajitados á su especial 
cometido no bastan, sin duda alguna, pues así lo de 
muestra la clínica, para impedir el retorno de las mate­
rias estercoráceas cuando la oclusión radica en el intes­
tino grueso, según se ha manifestado antes, y la disten­
sión del íleon alcanza un grado extremo: cada valva ó 
repliegue de la válvula en cuestión está formado por 
im doblez de las tres túnicas más profundas del intes­
tino íleon ¡ á saber: la mucosa, la celulosa y  la capa cir­
cular de fibras musculares lisas: la capa de fibras mus­
culares longitudinales y la túnica peritoneal pasan di 
rectamente del intestino delgado al grueso sin tomar 
parte en la formación de dichos repliegues: la tensión 
exagerada de los gases alojados en el íleon, cerca del 
ciego, vence la resistencia de estas dos últimas al mismo 
tiempo que la tonicidad y contractilidad de la capa lon­
gitudinal mencionada, y  dicha tensión realiza el desdo 
blamiento de los repliegues valvares, que por tal meca­
nismo tienden á desaparecer, entreabriendo la hendidu­
ra valvular y constituyendo una verdadera insuficien­
cia que deja el paso libre en sentido inverso á las ma­
terias fecales, y cuya marcha inversa, como afirmaban 
los antiguos, se debe á las contracciones antiperistálticas 
intestinales, que no creo sean incompatibles con la acen­
tuada distensión de los intestinos meteorizados.

De este modo entiendo yo que se explica satisfacto- 
naniente el mecanismo de los vómitos de excrementos 
puros en la oclusión mecánica; mecanismo que ha ori­
ginado tantas discusiones en todos los tiempos, y cuya 
explicación, de esta manera concebiday redactada, no he 
tenido ocasión de liallar en ninguna de las publicacio­
nes que sobre oclusión intestinal han jiasado por mi 
inano.

No debo terminar sin hacer con sumo gusto la s i­
guiente manifestación.

I-lovaré muy á bien, quedando agradecido, tanto la 
indicación del libro ó de cualquier trabajo que haya 
' ’isto la luz pública donde se explique este hecho clí­
nico, como otra explicación más racional, más cien­
tífica, más en armonía, en fin, con las circunstancias

anatoino-fisio-patológicas de este tan controvertid^_-tt.í^  
asunto. ^

Dr. J. H idalgo y  A rredondc^

SECCION PRACTICA

DUDAS SOBRE UN DIAGNÓSTICO %  D i- '? -

Exemo. Sr. D. Matías Nieto Serrano.
Muy señor mío y distinguido director de E l Siglo 

Médico: En la práctica profesional surgen muy de con­
tinuo, más tal vez de cuanto se quisiera, algunas dudas 
científicas, ya que no quieran calificarse de otra manera, 
que obligan al médico á reflexionar detenidamente sobre 
lo deleznable que es el cimiento en que se asientan los 
conocimientosliumanos; sumiéndole además en profun­
das abstracciones, de las que sólo puede escaparse to­
mando la enérgica resolución de estudiar y de aprender, 
exponiendo antes á la consideración de los hombres sa­
bios las causas que motivaron aquéllas, para que le ilus­
tren y le enseñen.

Ajeno á todo rozamiento profesional, después de todo, 
me permito y me atrevo á molestarle hoy, rogándole la 

‘ inserción en su apreciable semanario de uuo de estos 
casos, en los que se juega ó se ha jugado la vida de uu 
niño, de cuya asistencia fui el encargado, y que ha dado 
ocasión para dudar respecto á la certeza del diagnóstico 
y, como es consiguiente, á la oportunidad del trata­
miento.

Honrado no pocas veces con la distinción de ocupar 
las columnas de El Siglo Médico con mis escritos, no 
dudo que en la presente ocasión seguirá con la misma 
costumbre, de la cual me encuentro sumamente satisfe­
cho y estoy no poco agradecido.

Dispénseme la osadía, y  ya sabe que le aprecia y  le da 
las gracias por tan inmerecidas atenciones su afectísi­
mo seguro servidor, amigo y  compañero, q. b. s. m.,

Tomás Valera y J iménez.
** *

UNA CONSULTA. —  UNA C A R T A . —  CONSIDERACIONES.

Creía yo, y  siento la equivocación, que en esta villa y 
corte, lejos del mundanal ruido, es decir, libres de la in­
fluencia caciquil y  de las luchas sangrientas entre com­
pañeros, por la subsistencia unas veces, empujados por 
las circunstancias otras, se gozaba de cierta tranquili­
dad ó satisfacción, siquiera no fueren mas que relativas, 
y  que la vida se deslizaba suavemente, sin trepidaciones
ni disgustos.

No se me alcanzaba que en Madrid ocurrieran otros 
tropiezos que los inherentes á una profesión tan llena de 
accidentes y  en los que la ignorancia y las preocupacio­
nes juegan tan principal papel.

Muy lejos estaba de mi ánimo el pensar que lo mismo 
aquí que en todas partes cuecen habas, y  que los males 
profesionales surgen de igual manera en las grandes 
como en las pequeñas poblaciones; toda vez que en unos 
y  otros puntos pueden existir motivos para que al lado 
de las causas venidas del exterior se sumen aquellas que 
emanan de nosotros mismos, y  que hacen, por cierto, 
muchísimo más daño que las primeras.

Figúraseme que ciertos hechos no tienen explicación 
plausible, tómense por donde so quiera, y por eso no sal­
go del asombro desde que la convicción va entrando en 
la realidad y  me va haciendo conocerlos.

------- J
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De poca entidad los unos, de gran importancia los 
otros, es lo cierto que la sucesión délos acontecimientos 
profesionales, por cttanto se viene observando, está á 
la orden del día, y  de que se sostiene, por tal motivo, una 
lucha, una guerra sorda y  continua que mina la base 
sobre que se asientan nuestras plantas, dando lugar á 
que el vulgo se afirme más y más en sus creencias y  nos 
dirija, sin cesar, diatribas y denuestos, contra los que 
nada podemos oponer.

El resultado obtenido en tina constilta junto al lecho 
de un moribundo, me obliga, bien á mi pesar, á escribir 

^stos renglones, dejando al lector en libertad completa 
de hacer los comentarios, ó de que saque y  aproveche las 
enseñanzas que del relato se desprenden.

Deduzco yo que, cuando un enfermo cuenta todavía 
con muchos días de vida ; cuando aun es posible la sal­
vación completa ó el alivio, ann habiendo perdido algún 
tiempo ; cuando la ciencia señala todavía remedios ade­
cuados para deshacer cualquier equivocación; cuando 
trabajando con esmero y  atinada observación sea facti­
ble la enmienda y  la corrección, por ejemplo, se diga lisa 
y  llanamente : «El diagnóstico, el pronóstico y  el trata­
miento que aquí se ha hecho, que se viene ejecutando, no 
son la expresión exacta y fiel del saber y  de la verdad»; 
mas cuando, aun siendo cierto cuanto se dice, el enfer­
mo se encuentra ya en las pxiertas de la eternidad; cuan­
do á las muy pocas horas, ó inmediatamente si se quiere, 
el sujeto deja de existir, no sé cómo hay conciencia que 
tranquila quedo al decir : «Nada es verdad de cuanto se 
ha hecho; todo, absolutamente todo, ha estado equivo­
cado.»

Tan grande es el asombro que esto me produce, que, 
francamente hablando, quisiera olvidar á todo trance, 
para evitarme siquiera el disgusto de tener que ejecutar 
otro tanto, si por un acaso, y Dios no lo quiera, me ha­
llara cualquier otro día en igualdad de circunstancias.

Corramos por el pronto un velo, y  dejando ya á un 
lado estas digresiones, expondré el caso concreto que 
motiva estas tristezas; y  á Roma por todo, que no ha 
de ser el cuervo más negro quo sus alas.

Como actor principal en la escena, así comencé la con­
sulta :

— Estamos al frente de un eufermito de xmos veinte 
meses de edad, de malísimos antecedentes y  de una cons­
titución anatómica detestable, por lo menos en cuanto 
referirse pueda al padecimiento actual.

Este niño es omnívoro casi desde el momento en que 
vió la luz. Es glotón, voraz, muy aficionado al vino y, 
por consiguiente, ha tenido mirchas indigestiones, de las 
que yo he tratado algunas; lo cual se explica porque su 
estómago no era capaz de digerir los muchos alimentos 
qite sin cegar estaba engullendo. Además, han existido 
frec\ientes anginas y  alguna otra enfermedad grave, 
que ignoro cuál pudiera ser, por no haber acertado á ex­
plicármela. El cuello es corto, la cabeza gruesa y  las 
fauces siimamente estrechas.

El día 8 le vi por primera vez, con fiebre, lengua sa­
burrosa, cabeza ligeramente congestionada, vientre 
abultado, timpanizado en parte y  dolorido. Como hubie­
ra notado dificultad en la deglución, me fui á la gargan­
ta y creí ver anginas catarrales Fluctuando entre darle 
un vomitivo ó un purgante, optó por el aceite de ricino, 
ayudado de enemas, fomentos de oxicrato á la frente, po­
mada de belladona al cuello, aceite de manzanilla, ruda

y láudano, con cataplasmas al vientre, pediluvios bien 
calientes, caldo, agua de limón cremorizada y estancia 
en el lecho.

T7n asunto especial me obligó á encargar la visita al 
Dr. D. Benito Avilés, qxie le asistió el 9 y el 10, ordenán­
dole los calomelanos como purgante y  la limpieza de la 
boca con borato de sosa y  miel rosada.

Según se me dijo, en la mañana de 9, creyendo el pa­
dre del niño haber visto el exudado diftérico en las fau­
ces, mandó llamar á su médico, quo creo no vió al en­
fermo, pues al bajar el Dr. Avilés de hacerle la visita 
se lo encontró en la escalera de la casa, y hablando del 
caso, creyó prudente retirarse sin pasar.

El niño arrojaba muchísimas mucosidadespor la boca 
y narices, con un poco de tos á veces, aunque sin estor­
nudos. El padi-e decía que con la limpieza había extraí­
do una enorme cantidad. Esto mismo comprobé yo en el 
día 11, cuando nuevamente me encargué de la asisten­
cia; y  casi hasta última hora se ha venido observando, 
especialmente por la nariz. Examinado el cuello del en- 
fevmito, noté un pequeño infarto en el lado izquierdo 
del cuello, que, además de no gustarme, me hizo presu- 

^mir si el padre tendría razón al creer que su hijo pade­
cía la difteria. Hice una limpieza esmerada, y, en efecto, 
me pareció notar algo en el arco de la úvula y  el pilar 
anterior, y así se lo hice presente al padre, aunque sin 
atreverme de plano á afirmar su existencia.

El día 12 era mayor el infarto, estaba más extendida 
la exudación y era más difícil la deglución; con todo lo 
cual ya creí que no debía dudar.

Después pasó al lado derecho, infartándose también, 
aunque no tanto como en el izquierdo, tomando la altu­
ra que hoy se ve; si bien han existido momentos en que 
parecía haber bajado.

Ahora se notan los exudados en la comisura de los 
labios, debajo de la lengua, en las amígdalas, en la 
úvula y en el velo del paladar.

He diagnosticado el caso de difteria de la faringe y  la 
he calificado de grave, no tanto por su carácter como 
por las condiciones del sujeto, especialmente por la gar­
ganta, la cual ni en el principio era fácil examinar, 
pues además de ser las fauces de un niño distintas, como 
es consiguiente, de las del adulto, tapaban el campo v i­
sual las muchas mucosidades y la presentación de dos 
abultamientos, las amígdalas, dejando por luz un espa­
cio sumamente pequeño.

Como entre los innumerables procedimientos, planes, 
métodos y  medicamentos que sirven para tratar esta 
enfermedad había que optar por alguno, el caso presen­
te ha sido tratado por la solución de clorato potásico 
con jarabe de limón en toques y cucharaditas al inte­
rior, el agua de cal, benzoato de sosa y  azúcar de leche, 
cloruro de zinc al 10 por 100, el zumo de limón y  sal, la 
pomada mercurial belladonada, el percloruro de hierro,
el vino de Jerez con extracto de quina, lavativas de
caldo, huevo y bisulfato de quinina; caldos, yemas y 
vino, sin perder de vista, y  así se lo decía á la familia, 
que la difteria no se cxxra con nada y  se cura con todo, 
según acredita la observación y la experiencia, qxxe es 
cxxanto hace calificarla de leve, grave y tóxica.

No he examinado la orina, por creerlo innecesario, 
pues he visto casos en que, siendo mucha la albúmina, 
los enfermos se han curado, y viceversa: considero el 
caso de mxxerte y  no sé ya qxxé tratamiento pudiéramos 
emplear. Espero de la ilustración de usted que me ilu­

to, £

lím
á  XlSt(
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mine, pues ya be terminado, aun á brochazo gordo, 
cuanto por el momento se me ocurre manifestarle.

El compañero consultado, que me había interrumpido 
para preguntarme la gradación seguida por la tempe­
ratura, se expresó en los términos siguientes:

— En vista de que este niño enfermó el día 6, que lo sa­
caron á la calle el 7, llevando la alarma por la noche, 
efecto de la altísima temperatura de 40 ó 41'’, según me 
ha dicho la familia; de que esta altura siguió por va­
rios días y que en el momento sigue dando 40°; de que 
se presentó una erupción, á mi juicio escarlatinosa; de 
que el infarto no toma nunca en la difteria las propor­
ciones que en este niño se notan; de que no hay cianosis 
y su cara demuestra otra cosa muy distinta; de que, re­
lativamente, el pulso tiene todavía mucha fuerza, á pe­
sar de los diez días transcurridos, y  de que ahora tiene 
también una gran erupción, que no he querido ver has­
ta que viniera el médico de cabecera, yo creo que se 
trata de una escarlatina retropulsa, de una angina es­
carlatinosa, y que, por lo mismo, ni ha habido ni hay 
difteria, no habiendo hecho falta el tratamiento en 
cuanto á los toques se refiere.

Al oir esto me quedé — ¿ por qué no he de decirlo ? — 
como quien ve visiones, y  le repliqué:

Yo no he visto esa altura termométrica á que ha he­
cho usted referencia, y  la familia tampoco ha podido 
comprobarla, porque no tiene ni ha usado el termóme­
tro ; tomé la temperatura en los primeros días, y  no cre­
yéndolo necesario la dejé en los siguientes, y yo le ase­
guro que en las horas de examen me acusó en distintas 
ocasiones 39°,5, 39°,3, 39" y  33°. Esta noche ignoro el 
número de grados, porque nada me ha llamado la aten­
ción, máxime cuando yo considero que la enfermedad 
sigue su curso, y  curso fatal por desgracia.

Respecto á la erupción á que alude, y  que, por cier­
to, se me ha olvidado consignar, yo también la vi en las 
piernas el día 11, después de habéx’melo dicho el padre y 
pedídome un remedio, que fué el nitrato de potasa y  el 
jarabe de grosella, con vestido de lana tocando á la car­
ne, sin que por ello le diera importancia, ni aun creyera 
en mi fuero interno que se tratara de la escarlatina. 
Abonaban mi creencia el sitio, lo fugaz de su existen­
cia, toda vez que desapareció en seguida, y el que á ve­
ces en la difteria se observan estas erupciones.

Dice usted que no ha visto infartos grandes, y lo 
siento, porque yo he asistido una epidemia de dos años 
y medio de fecha, y  entre los casos dignos de mención, 
tuve uno en que el infarto ó el edema llegó hasta la 
mea umbilical, poniéndose el cuello como el de un toro, 

ssgun se dice vulgarmente. El exudado me parece tam- 
ciéii que es característico; y  en último caso, la escarla­
tina, suponiendo su existencia, aun siendo retropulsa, 
más bien habría derecho para calificarla de anómala ó 
mal brotada.

T o m á s  V a l b r a  y  J i m é n e z .
(Se concluirá.)

SECCION PROFESIONAL

CONGRESO DE MÉDICOS TITULARES

( e n  d e f e n s a  d e  s u s  a c t o s )

Sr. Director de E l  S i g l o  M é d i c o .

 ̂Muy señor mío y  de mi mayor consideración : Ruego 
usted dé cabida en su ilustrado periódico al siguiente

comunicado, por cuya inserción le anticipa las gracias 
su s. s., q. s. m. b.,

J o s é  F e r n á n d e z  M a r t I n b z .

*
*  *

Sr. D. Laureano Garda y Garda.

Mi distinguido compañero y  amigo : Tiempo ha de­
seaba rebatir los infundados cargos que sobre el Con­
greso echaban y  aun echan La Correspondencia Médica 
y  otros periódicos tan hostiles como ella á nuestro co* 
muu intento. No he de detallar los múltiples ataques y 
equivocados juicios de tales publicaciones, pues ya lo 
hizo usted de magistral manera en el acabado artículo 
con que rebatió y deshizo todas las acusaciones y  en que 
vindicó los actos del Congreso. Posteriormente, usted 
mismo, Vieta, Rivera y  otros se van encargando de re­
ducir á pavesas los argumentos de nuestros adversarios; 
y si algo falta para derrumbar de una vez la difícil y 
excepcional situación de tales enemigos, ya lo harán de 
sobra nuestra colegiación y  plebiscito. Cábeme sólo en 
esta hazaña decir á usted que no está solo, que con usted 
estamos todos los titulares, los representantes al menos 
de aquel Congreso en que fué nuestro querido presiden- 

y yo oon armas y  bagajes-
Para demostrárselo y  para que, si se le presenta oca­

sión ó lo estima del caso, pueda decírselo á La Corres­
pondencia Médica y  demás colegas, sepa que cuanto ha 
dicho está muy bien dicho y  ajustado á razón, siendo 
todo la pura verdad. Sólo un defecto gramatical he en­
contrado en sus escritos, y  consiste en que no se ajusta 
á la regla de poner la respuesta en el mismo caso que la 
pregunta ¡ pues no ha querido imitar á nuestros impug­
nadores, metiéndose en terreno vedado.

Y  en verdad, ¿con qué derecho se ocupa La Corres­
pondencia Médica del origen del Congreso, de su objeto, 
facultades, desenvolvimiento y fin, cuando todas estas 
cosas nada, absolutamente nada, tienen que ver con su 
señoría? Critiquen, en buen hora, si nuestros actos son 
buenos ó malos, si se ajustan ó no á las leyes ó al gusto 
especial de sus articulistas; influyan, si quieren (caso 
que su estado de ánimo ó su dignidad los lleven á ese 
terreno), para que los Gobiernos no nos hagan caso; 
pero no den lugar á que un médico (tan cualquiera 
como yo ) ,  si me obligan, tenga que decirles:

Los médicos y farmacéuticos titulares españoles acor­
daron, por iniciativa propia ó extraña ( lo cual no hace 
al caso ni nada significa), pero en uso de su perfecto 
derecho, celebrar un Congreso en Diciembre de 1891. 
Para ello nombraron, con igual perfectísimo derecho 
(que no se menoscaba porque la fórmula tuviese este ó 
el otro origen), sus genuinos representantes; y  éstos, 
con su indiscutible título, constituyeron la Asamblea, 
que no es ni más ni menos que una entidad moral per­
fecta, con sus derechos propios y no mendigados, y con 
sus deberes recíprocos y  nunca escatimados. Que el Con­
greso de titulares de 1891 tuvo su origen y  se constituyó 
por la libre y  espontánea voluntad de la clase médico- 
farmacéutica, lo demuestran todas las provincias que 
en él tuvieron representación; y  más aún lo patentiza 
la no asistencia ó no representación de las que Ubérri­
mamente no quisieron ó no pudieron ir, y  no fueron. 
Por tanto, el Congreso en cuestión, como persona mo­
ral, gozó desde su constitución de la plena libertad que 
incumbe á toda entidad que se crea en fuerza de la so­
ciabilidad natural, se ampara con la ley y  se desarrolla

I
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en virtud de la libre y  espontánea volnntad de todos sns 
miembros.

Y  si esto es así, como no puede menos de ser, ¿quien 
es La Correspondencia Médica, quién los demás perió­
dicos hostiles al Congreso, quién la Prensa profesional 

para limitar ó poner trabas á la libertad é inde­
pendencia del Congreso, al carácter ó amplitud de sus 
acuerdos, á las resolncionos que adopte ó á los medios 
que excogite para realizar sus legítimos deseos? ¿Qué 
juicio han formado del Congreso en si, de las clases en 
él representadas y de todos y cada uno de los miembros 
que á ellas pertenecen? Tan espinoso sería dilucidar 
estas conjeturas, que opto por repetir aquí, en todos los 
tonos y  ante todos los oídos, aquella frase aragonesa y 
tan española : Cualquiera de nosotros es tanto como vos, 
y todos juntos más que vos. Y  además, ¿quién hay que 
en sana razón y  ánimo desapasionado pueda tildar los 
acuerdos votados en el Congreso, que en último caso no 
son más que simples peticiones? ¿Quién ha dado ó de 
dónde ha venido á La Correspondencia Médica y á sus 
congéneres el derecho de tutoría que se abrogan sobre 
el Congreso y  sobre los titulares? Caso de haber tal de­
recho, seria inverso; pues la Prensa profesional sólo 
tiene el deber, no el derecho, de amparar, sostener y 
defender los acuerdos del Congreso, que son los dere­
chos justísimos de la clase médico-farmacéutica.

Concédansele ó no se le concedan, suyos son los dere­
chos, y por ellos clamará sin cesar á los Poderes públi­
cos; y  por conseguirlos deben esforzarse, no sólo los 
titulares, sino todos los que ostentan análogo título; a 
este fin pedimos las influencias de la Prensa profesional 
y  aun de la política, que tan galante fué siempre con 
nosotros; á ello debe aspirar quien tenga amor á la jus­
ticia; y por conseguirlos luchará la clase médico-far­
macéutica titular, sin arredrarse porque el tiempo 
transcurra ó las personalidades sucumban; pues nada 
le importan el hambre, las persecuciones ó el martirio, 
persuadida como está de que las grandes ideas y  los 
principios justos y  salvadores viven por encima, de los 
pueblos y  las personas, y  necesitan teñirse en sangre 
para renacer y vivir con vigor; y por ello nos sumare­
mos ahora y en adelante, y nos reuniremos y clamare­
mos y  repetiremos oportuna é iinpoi tunamente nuestras 
legítimas aspii'aciones, que serán, y no tarde, pese á 
quien pese, una realidad, obtenida, no por el derecho de 
la fuerza, sino por la fuerza del derecho.

Dispénseme, querido compañero, si queriendo ser in­
genuo he resultado difuso. De usted seguro servidor y 
compañero y  amigo, q. s m. b ,

J o s é  F e r n á n d e z  M a r t í n e z .

Baza, 8  di¡ Febrero de 18Í-2.

Sr. Director de E l  S i g l o  M é d i c o .

Mi estimado compañero y amigo : Después de remitir 
á usted mi anterior artículo he recibido algunos núme­
ros de La Correspondencia Médica, gracias á la amabi­
lidad de un amigo que es suscritor de dicho periódico, y 
por su rápida lectura me he convencido del apasiona­
miento con que dicha publicación ha tratado al Con­
greso Módico-Farmacéutico antes, durante y  después 
de su celebración.

Debo, ante todo, manifestar que agradezco las lison­
jeras frases que me dedica el mencionado periódico en 
su número del 16 de Diciembre último; poro ¡cuánto 
más hubiera querido que se hubiera callado en lo que á

mi humilde persona se refiere, y  hubiera dedicado pala­
bras de elogio, no á este ni al otro representante, sino 
al Congreso en general! ¡Cuánto mejor hubiera sido 
que después de votados los acuerdos los hubiera apoya­
do, ya que no hubiera otras razones para ello, por ser la 
síntesis de las aspiraciones de los profesores rurales, 
por quienes tanto Ínteres debía tener la mencionada pu­
blicación !

Hecha esta aclaración, que considero de justicia, diré 
algo en defensa del referido Congreso, si no con la luci­
dez que lo han hecho los Sres. García y Rivera, al me­
nos como mis débiles fuerzas lo permitan.

ANTES D E L CONGRESO

Dice La Correspondencia Médica en su número de 30 
de Noviembre último : «Convocado con un carácter de 
urgencia tan inexplicable como extraña»; en lo cual no 
sé si hay más palabras que errores.

En primer lugar, el Congreso no fué convocado con 
urgencia; hubo tiempo suficiente y sobrado para todas 
las reuniones previas; y si no hubo urgencia, no puede 
ser ésta inexplicable ni extraña.

Pero si lo inexplicable y  extraño se refiere al Congre­
so, y no á la urgencia con que se convocó, estará mal 
redactado el párrafo y tampoco hay exactitud en ello.

La convocatoria del Congreso no es inexplicable ni 
extraña, y como tantas veces se ha repetido esto, y  so­
bre todo, en el preámbulo que E l  S i g l o  M é d i c o  publico 
están las poderosas razones que para ello tuvo, no hay 
por qué volver sobre lo andado t bueno será, sin embar­
go que los malos entendedores tengan presente que E l  
S i g l o  M é d i c o  oyó desde el primer momento las opinio­
nes de todos los que á él se dirigieron con motivo de la 
publicación del reglamento del U  de Junio último, y 
después de estudiar detenidamente la cuestión, creyó 
que lo más conveniente á los facultativos era convocar 
un Congreso de titulares, y así lo hizo.

Si interpretó bien los deseos de los profesores, dígalo 
la casi totalidad de las provincias que en dicho Congre­
so estuvieron representadas.

Los médicos y farmacéuticos no son personas á quie­
nes se lleva inconscientemente adonde se quiere, y  si no 
hubieran visto en el Congreso una manera de realizar 
su regeneración, es indudable que no hubieran acudido 
al llamamiento de un periódico, por importante que éste 
fuera.

Dice más adelante el referido número de La Corres­
pondencia :■ «La Asamblea, compuesta de un número 
mayor ó menor de titulares, designados ya por la elec­
ción de sus compañeros, ya por gestión y nombramiento 
propio.'í> ¿Qué concepto ha formado el periódico á que 
me refiero de los representantes del Congreso, cuando se 
atreve á estampar las palabras subrayadas? ¿Puede 
citar La Correspondencia un solo representante que 
fuera por nombramiento propio?

Los que fuimos á Madrid, fuimos leal y  verdadera­
mente nombrados por nuestros compañeros, ostentamos 
con orgullo dicha representación por ser cierta, y no 
hubiéramos tenido valor de llamarnos representantes si 
así no hubiera sucedido.

Hubo excepciones honrosísimas que fueron por sí al 
Congreso, pero lo manifestaron así y en tal concepto 
estuvieron allí, con beneplácito de sus compañeros y  sin 
abrogarse representación que no tenían; y  al hacer vo­
luntariamente ese sacrificio, son acreedores á la grati­
tud de la Prensa profesional.
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Sea, pues, que las palabras de La Correapondencia se 
dirijan á los que fuimos al Congreso en representación 
de alguna provincia, ó sea que se dirijan á los que fue­
ron como particulares, constituyen una ligereza, por no 
calificarlas de una manera más dura

Dice más adelante dicho periódico en el citado núme­
ro : «Que hubo otros Congresos que desaparecieron sin 
dejar más huellas de su paso que la exposición al Go­
bierno de los acuerdos de aquellas Asambleas, acuerdos 
siempre desestimados.»

¿Y  eso prueba algo en contra del Congreso? ¿H a vis­
to dicho periódico que ninguna reforma, por útil y con­
veniente que sea, se abra paso desde el primer mo­
mento?

¿Hay idea más justa, más civilizadora ni más moral 
que la abolición de la esclavitud? Pues á pesar de su 
bondad, á pesar de sostenerla eminencias, á pesar de la 
constancia de sus mantenedores, aun hay esclavos en el 
mundo.

Si los resultados del Congreso Médico no se tocan tan 
pronto, no importa. ¿Se defiende una causa justa? Pues 
ella se abrirá paso á través de la opinión, que es lo que 
se necesita, y  á ello contribuirá el Congreso, y  á ello 
debe coadyuvar la Prensa profesional, no amortiguan­
do la fe de los suscritores, sino animándoles á salvar su 
critica situación , alentándoles en sus desventuras y 
siendo el consuelo de sus penas.

Más adelante añade : «Bastaba y  sobraba la reunión 
en las cabezas de partido y  en las capitales de pro­
vincia.»

¿Y  qué es esto sino un Congreso en otra forma? Si el 
Congreso es inoportuno, ¿cómo no es inoportuno reunir 
á los profesores en las cabezas de partido judicial y  en 
las capitales de provincia para oir su opinión? ¿No ve 
La Correspondencia que esto constituye una clarísi­
ma contradicción? .

Dígase de una vez que á La Correspondencia no le 
pareció bien lo que inició El Siglo Médico, no porque 
era perjudicial á la clase, porque demasiado sabe dicho 
periódico que nada se puede perder con el Congreso, 
sino porque lo inició otro periódico, y  al menos excusá­
bamos tanto rodeo para decir tan poca cosa.

Veo que esta carta se va alargando demasiado, por lo 
que se despide hasta otra su afectísimo compañero, 
amigo y s. s , q. s. m. b.,

Antonio V ieta .
Azagra (N avarra), Fubrero da 1S9¿.

ASOCIACIÓN GENERAL OE MÉDICOS 

Y FAllMACÉUTICOS

Las noticias que acerca de la constitución de Asocia­
ciones hemos recibido esta semana son las siguientes:

■1 artido de Pravia (Oviedo). — I’residente, D. Eulogio 
Palaciosy Astudillo (m édico); vicepresidente, D. Alfou- 
^  González Rey (médico), y secretario, D. Manuel S.

ottal (farm acéutico).— Representantes, los mismos 
profesores.
_ Esta Asociación acordó un voto de gracias para el pre­

sidente del Congreso, D. Laureano García, y  otro para 
El Siglo Médico.

tario, D. Alfredo Pico y Díaz ( médico). — Representan­
tes, Sres. Valdés, Rodríguez Pineda y Fernández Guerra.

Esta Asociación acordó dar un voto de gracias al pre­
sidente del Congreso y o tro  á El Siglo Médico.

Partido de Horja (Z aragoza).— Presidente, D. Gerar­
do López; vicepresidente, D. Pascual Guallart; tesore­
ro, D. Malaquias Marco; vocales, D. Enxúque Latorre y 
D. Manuel Cuartoro;, secretario, D. Francisco Pérez, y 
vicesecretario, D. Manuel L a fóu .— Representantes, se­
ñores Cuartero, Puncel y Faunsarás.

Esta Asociación acordó por unanimidad adherirse á 
los acuerdos del Congreso y  felicitar á su dignísimo pre­
sidente, D. Laureano García, y  á El Siglo Médico.

Partido de Tordesillas ( Valladolid). — Presidente, 
D. Vicente Castellanos y "López (m édico); vicepresiden­
te, D. Eugenio Fernández Merinero (m édico); vocales, 
D. Juan Moraes Lajo (m édico) y  D. José Antonio V a­
lentín (farmacéutico), y  secretario, D. Isaac Sánchez 
( farmacéutico ).

Partido de Aoiz (Navarra). — Presidente, D. Valeria­
no Valientey Pérez (médico);  vicepresidente, D. Carlos 
Rivera (farmacéutico), y secretario, D. Claudio Rague- 
ta (médico).

Los profesores de este partido se reunieron en Lum- 
bier, como punto más céntrico. Por unanimidad se adhi­
rieron á las Bases y  acuerdos del Congreso, y  acordaron 
un voto de gracias para los representantes y  otro para 
D. Laureano García.

Partido de Pihadeo ( Lugo ). — Presidente, D. Francis­
co Lage y  Prado; vicepresidente, D. Federico Martínez, 
y  secretario, D. Francisco Díaz Eraña. — Representan­
tes, Sres Siiárez Casas, Lombardero y Cobián.

Partido de Miranda de Libro (Burgos). — Presidente, 
D. Manuel Valdivielso (médico); vicepresidente y  teso­
rero, D. Raimundo R. de Juana (farmacéutico), y se­
cretario, D. Cipriano Dulauto (médico ). — Representan­
tes, los mi.smos profesores.

Esta Asociación acordó un voto de gracias para El 
Siglo Médico.

artido de Infiesto (O viedo).— Presidente, D. José 
_eiiiández Guerra (m édico); vicepresidente y  tesorero, 

• Manuel Fernández González (farmacéutico), y secre­

Partido de Béjar (Salamanca). — Presidente, D. José 
Baliuo López (m édico); vicepresidente, D. José María 
Vegue (farm acéutico); secretario, D. Enrique Brochín 
Comendador (farmacéutico); tesorero, D. Angel Renau 
(médico), y  vicesecretario, D. Félix Antigüedad (mé­
dico). — Delegados provinciales, D. Luis López Cenizo 
(médico), D. Mateo Montero Gómez (m édico) y  D Ma­
nuel Muñoz Pablos (farmacéutico).

Esta Asociación acordó, entre otras cosas, adherirse 
a los acuerdos del Congreso de titulares, firmar todos 
los presentes la circular de D. Laureano García y dar un 
voto do gracias á los representantes por dicha provincia, 
Sres. Magdalena y Antigüedad.

Aunque no liemos recibido noticia oficial, sabemos que 
el 30 del próximo pasado se reunieron en Tafalla los pro­
fesores de dicho partido judicial, acordando amoldarse á 
las Bases propuestas por este periódico; nombráronla 
Junta Directiva del jiartído y  los representantes que 
han de ir á Pamplona para constituir la Junta provin­
cial.
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No podemos menos de recomendar á los profesores 
que en cualquier parte de España se reúnan ó hayan 
reunido para formar Asociacio?ies, que lo participen á 
esta Redacción, pues de lo contrario podría suceder que 
pasaran inadvertidas reuniones de importancia. Espera­
mos que se nos facilitarán estas noticias, asi como las 
referentes á la constitución de las Asociaciones provin­
ciales, á fin de que lleguen á conocimiento de todo el 
Cuerpo módico.

P R E N S A  M E D I C A
NACIONAL: I. Un caso de intervención en la región 

poplítea. =  EXTRANJERA: II, Consumo del azúcar 
por los músculos. — III. La tilanina en Dermatolo­
gía. — IV. Nuevo método de posologia por dosifica­
ción duodecimal de medicamentos tóxicos.

En el número b de La líegión Médica Vasco-Navarra 
publica el Sr. Jimeno Egúrvide el siguiente caso de in­
tervención en la región poplítea:

Á  mediados de Septiembre, hallándome encargado de 
las salas de Cirugía, se presentó en este Hospital Pro­
vincial Alfonso U. Jiménez, de diez y  nueve años, bien 
constituido, y  que en una camilla era trasladado desde 
la ciudad de Estella. Los antecedentes de su mal los ex­
plicaba del modo siguiente: al ir á quitar las cápsulas 
á una pistola Lefaucheux se le dispararon los dos ca­
ñones, con tan mala suerte, que las balas fueron á atra­
vesarle la pierna en esta forma: la primera entró por 
el borde interno del tendón del músculo biceps femoral, 
yendo á salir en el centro mismo de la región poplítea 
por un punto apenas perceptible; el segundo proyectil 
había penetrado por el punto correspondiente al ángulo 
que forman los gemelos en su bifurcación, saliendo unos 
10 centimetros más abajo en dirección vertical, Ambos 
proyectiles aseguraba el enfermo que se hallaban en 
poder del señor alcalde de Estella, que, en cumplimiento 
de su deber, había incoado diligencias sumariales.

Cuando el enfermo entró en la sala de San Fermín 
(número 21) aquejaba dolores intensos en la región al 
menor movimiento, inmovilidad absoluta que no podía 
ser provocada por la causa dicha, y tumefacción de toda 
la parte posterior de la rodilla, con manifestaciones 
edematosas en la porción rotuliana y tibio-tarsiana. Las 
soluciones de continuidad se manifestaban abiertas, ex­
cepto la de salida del primer proyectil, y  por las otras 
fluía un líquido sero-purulento que no presentaba ca­
rácter alguno particular.

Desde luego procedimos á averiguar la relación que 
pudieran tener entre sí las heridas, y  vimos que las de 
la región de la pierna comunicaban entre sí y  entre la 
superior y  el hueco poplíteo se perdía el estilete, con 
tendencia á buscar la situada sobre el tendón limitante 
externo. Como fenómenos generales había postración, 
sed intensa, fiebre moderada y  síntomas, en fin, de per­
turbaciones generalizadas. No referiré las deducciones 
por las cuales vine en conocimiento de que la articula­
ción estaba intacta; la forma de los dolores al provocar 
los movimientos, la poca tumefacción de los tejidos ar­
ticulares, que apenas si disimulaban la eminencia rotu­
liana, y la fluctuación limitaday apenas perceptible en 
la parte del rombo poplíteo, me hicieron diagnosticar el 
caso de colección purulenta (acaso por fusión del paque­
te adiposo ó por adenitis primitiva, propagada como es 
frecuente) del hueco poplíteo sin tendencia á resolución

espontánea, por oposición de las fascias. Parecióme es­
caso recurso ir á buscar la salida del pus por el agujero 
ó herida situado sobre el tendón limitante, y  creyendo 
urgente el caso de dar salida al pus acumulado, procedí 
á la operación á los dos días de ingresado en el Hospital.

Previas las disposiciones de rigor, y teniendo en cuen­
ta los órganos en cuyas proximidades operaba, seccioné 
en la dirección del tendón mencionado y  en la extensión 
de 5 centimetros la piel, el tejido celular y  fascia co­
rrespondiente; cedí el bisturí á uu ayudante, y  con una 
espátula fui disecando lentamente los tejidos, siempre en 
dirección oblicua hacia arriba, venciendo con los dedos 
algunas resistencias que encontraba; á los 2 centíme­
tros y  medio percibí claramente la fluctuación, des­
garré el tejido que me impedía llegar á ella, y  en un 
momento vi vaciarse la cavidad de un verdadero torren­
te de pus, que en otros tiempos hubieran llamado loable. 
Mis dedos recorrieron en toda su extensión la caverna, 
atacando los focos que pudieran existir, la cavidad fué 
saneada conforme á los principios antisépticos, y cuan­
do me convencí de que nada qiiedaba que hacer, procedí 
á practicar la cura.

Todo el hueco que antes ocupaba la supirración fué 
rellenado por gasa iodofórmica; se estableció un des­
agüe entre las tres heridas, no sin haber raspado el tra­
yecto fistuloso de las dos inferiores; se le dieron dos 
puntos para disminuir el boquete exterior de la herida 
quirúrgica, y con un vendaje apropiado se la colocó en 
posición conveniente.

La desaparición de los féuomenos generales no se hizo 
esperar; los locales fueron rápidos y  sorprendentes; 
pronto quedó el mal reducido á un simple foco supura- 
torio con escasa salida de materia degenerada, que ata­
cado en curas sucesivas por el éter iodofórmico, los áci­
dos antisépticos y  vendajes apropiados, trajeron en 
veinte días la rápida curación del enfermo.

En efecto; previa requisitoria del Juzgado y declara­
ción pericial consiguiente, el Alfonso jDartió, á los veinti­
nueve días de estancia en el Hospital, hacia Estella, 
por su pie y en tránsito, á responder sobre la causa de 
las heridas. Ni un hormigueo, ni un foco anestésico, ni 
perturbaciones circulatorias de ningún género se nota­
ban en aquel miembro, por más que se intentó por varios 
colegas y por nosotros mismos la comprobación, á pesar 
de haber operado en ttna región ante la ciral parece que 
debe pronunciarse él clásico NoUi me tangere.

II
El Sr. Morat ha expuesto en la Sociedad de Medicina 

de Lyon los resultados de experimentos hechos en su 
laboratorio por el Dr. Dufourt sobre el consumo del 
azúcar por los músculos. Sabido es que la sangre con­
tiene una gran dosis de azúcar, el 1 por 1.000. Este azú­
car fabricado por el hígado no se encuentra en las se­
creciones : la sangre le consume y le quema. Claudio 
Bernard admitía que el órgano de su reducción era el 
pulmón ; pero Chauveau demostró que pasa á la circu­
lación arterial para ser reducido por los músculos.

Las dosificaciones del azúcar contenido en la arteria 
y en la vena de un músculo dado varían considerable­
mente, según que este músculo se halle en estado de re­
poso ó de contracción. En reposo, en el estado tónico, la 
cantidad do azúcar quemado es muy pequeña; pero en 
el estado do actividad la oxidación es mayor. Los seño­
res Chauveau y  Kaufmau han buscado la relación 
entre el peso del azúcar, el oxígenok consumido, el ácido
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carbónico producido, el calor y el trabajo muscular. Las 
cifras obtenidas están de acuerdo con la ley arriba 
enunciada. Pero debe preguntarse si el fenómeno se ve­
rifica á expensas del azúcar mismo de la sangre ó gra­
cias á la reserva de glucógeno que preexiste en el 
músculo.

Para dilucidar este punto, á las dos análisis de la 
sangre arterial y  venosa de un músculo hechas en el es­
tado de reposo y de contracción, ha añadido el Sr, Mo- 
rat una tercera durante el periodo que sigue á la con­
tracción violenta. Se tetaniza un músculo por la elec­
tricidad I al cabo de diez ó veinte minutos se suprime la 
excitación y  después se dosifica comparativamente las 
sangres. El consumo de azúcar por un peso dado de 
músculo en este período de retorno al estado tónico es 
aún muy fuerte. Para una tetanización de diez á quince 
minutos, el periodo post-contráctil tiene una duración 
bastante larga. Durante dos horas el músculo continúa 
absorbiendo y haciendo desaparecer altas dosis de glu­
cosa arterial.

Esta glucosa se transforma en materia glucógena, 
sin duda porque la contracción ha agotado la reserva 
anterior. El glucógeno ha sido consumido por los fenó­
menos químicos íntimos de la contracción, pero el 
músculo encuentra en su azúcar arterial los elementos 
de una nueva generación. Obra, pues, como lo hace el 
hígado, con la diferencia de que el aparato muscular 
hace su provisión personal de glucógeno, mientras que 
el hígado trabaja para el organismo en general.

I I I
El Sr. E. Saalfeld ba empleado la tilanina, preparada 

pox Seibels, en el tratamiento de gran número de der­
matosis (eczemas de todas clases, sicosis vulgar, zona, 
etcétera). La tilanina se obtiene haciendo obrar el azu­
fre sobre la lanolina. Es una masa que aproximada­
mente tiene la consistencia de esta última, de color 
amarillo parduzco y de olor característico de azufre, 
del cual contiene el 3 por 100.

La tilanina ha sido bastante eficaz contra el eczema 
(agudo, lo propio que subagudo ó crónico ), exceptuando 
el de la piel del cráneo, donde no obra sino muy débil­
mente si no se corta al rape el pelo. En el zona y  en el 
Sicosis parasitario también ha dado buenos resultados, 

a ventaja de la tilanina sobre los demás medicamentos 
que apresura mucho más que éstos la curación. Gra­

cias á la ausencia completa de toda acción irritante 
® re la piel, se la puede emplear útilmente en todos 
08 casos en que están contraindicados los demás raedi- 
amentos activos, á saber: allí donde, por miedo de 

provocar irritación, nos vemos obligados á emplear so­
lemnes demasiado débiles y casi inactivas. Conviene 

^firtir también que la tilanina hace desaparecer á 
denudo rápidamente el prurito do diversas dermatosis 
^Ocrosas y  rebeldes á todo tratamiento. En cambio, 
ostá contraindicada en el eczema de la piel del cráneo.

Un ungüento azufrado simple al 3 por 100 no sólo no 
jerce la influencia bienhechora de la tilanina, sino que 

Provoca fenómenos muy desagradables de irritación.

IV
A dirigido una comunicación á la

eniia de Medicina de París acerca de la necesidad 
una reforma de la dosificación de los medicamentos 

1̂ .̂ Siendo muy variable la toxicidad de los alea­
os y  de ciertos medicamentos minerales, resulta de

aquí en el espíritu del práctico, por instruido que sea, 
una confusión inevitable. Muy seguro ha de estar éste 
para prescribir de buenas á primeras la dosis terapéutica 
y  no nociva de la digitalina, de la estricnina, de la atro­
pina, de la aconitina, etc. El más ligero olvido puede 
producir en estos casos los más graves accidentes.

El método posológico que propone el Sr. Trouette con- 
.'iste en el fraccionamiento racional de la dosis máxima 
que puede darse á un adulto en las veinticuatro horas.

Sea cual fuere el grado de toxicidad de un medica­
mento, la dosis máxima se dividirá exactamente en doce 
dosis (en forma de píldoras, gránulos, sellos, cápsulas, 
pastillas, etc.).

Por ejemplo : siendo la dosis máxima de la digitalina 
clorofórmica amorfa del Codex de miligramo y  medio, 
los gránulos deberán dosificarse rigurosamente de tal 
modo, que cada uno contenga una duodécima parte de 
esa dosis máxima de miligramo y  medio y los doce grá­
nulos juntos contengan un total de miligramo y medio. 
Pava la digitalina cristalizada del Codex, cuya dosis 
máxima en las veinticuatro horas es de un miligramo, 
cada gránulo deberá contener la duodécima parte de un 
miligramo.

Esta manera de dosificar puede aplicarse á todos los 
medicamentos peligrosos, de tal suerte, que el médico 
no tenga que hacer ningún esfuerzo de memoria para 
lecordar la dosis máxima de tal ó cual medicamento. 
No tendrá que acordarse sino de que doce dosis duodeci­
males de cualquiera preparación forman la dosis máxi­
ma. En razón de este fraccionamiento por doce, designa 
el Sr. Trouette el nuevo método de posologia con el nom­
bre de dosificación duodecimal de los medicamentos tó­
xicos.

Dr . R amón Sbrret.

SECCION OFICIAL

M I N I S T E R I O  D E  LA G O B E R N A C IÓ N

RE A L  ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente promovido á instancia de varios médicos- 
directores de baños y  aguas minero-medicinales, en so­
licitud de que se aclare la real orden de 29 de Mayo 
de 1888, relativa al pago de derechos á dichos médicos- 
directores por los pobres que, procedentes de estableci­
mientos de Beneficencia, concurren á los balnearios 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dio 
tamen:

«Exorno. Sr.: La Sección, en cumplimiento déla real 
orden de 28 de Julio de 1890, ha examinado el expedien­
te promovido por varios médicos-directores de baños y 
aguas minero-medicinales pidiendo que se aclare la real 
orden de 29 de Mayo de 1888, relativa al pago de derechos 
á dichos médicos-directores por ios pobres que, proce­
dentes de establecimientos de Beneficencia, concurren á 
los balnearios.

De los antecedentes resulta, que con fecha 27 de Julio 
de 1887 solicitó la Comisión provincial de Logroño que 
se reformase la real orden de 2G de Julio de 1882 y  se de­
clarase á los asilados en los establecimientos de Benefi­
cencia exentos del pago de honorarios al médico-direc­
tor de los baños de Arnedillo. El expediente instruido á 
in-stancia do dicha Comisión terminó por real orden 
de 29 de Mayo de 1888, dictada de acuerdo con el dicta-
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men de la Sección de Gobernación de este Consejo, y por 
la cnai, conforme solicitaba la Comisión provincial do 
Logroño, se modificó la aludida real orden de 18S2, en el 
sentido de que los asilados, ni en su lugar los estableci­
mientos que los socorren, deben satisfacer honorarios 
por la consulta á los médicos-directores de ios balnea­
rios á que concurren por prescripción facultativa. Dis 
poniendo, por último, que este precepto se entienda de 
carácter general para todos los casos análogos.

En 9 de Junio de 1888 se presentó una instancia sus­
crita por varios médicos-directores en propiedad, de ba­
ños, manifestando: que creen que la real orden de 29 de 
Mayo último les perjudica en su derecho, y, por otra 
parte, no aparece suficientemente clara y  precisa en lo 
que concierne á su carácter general, por lo que exponen: 

Que el argumento alegado por la Comisión provincial 
de Logroño, de considerar al médico-director como em­
pleado público, que percibe sueldo de la Provincia, está 
casi desprovisto de fundamento por no llegar á la décima 
parte el número de médicos-directores que le disfrutan; 
y, por el contrario, son incompatibles por el art. 46 del 
reglamento pava obtenerle en cualquier concepto del 
Estado, Provincia ó Municipio,

Que no puede admitirse como principio de justicia, ni 
da caridad, la razón de que los directores encontrarán 
compensación á sus quebrantos con lo que pagan las per­
sonas pudientes, haciendo á la vez una obra de caridad, 
porque resultaría obligatorio é impuesto el acto carita­
tivo, perdiendo el carácter de espontaneidad; que esti­
man que, desde el momento en que el pobre ha sido aco­
gido, todas sus necesidades han de ser atendidas por las 
Diputaciones provinciales, resultando en este caso que el 
médico-director no liaría la limosna al pobre, sino á la 
Diputación, á quien ningún deber moral ni material tie­
ne de servir gratuitamente, siendo absurdo que aquellas 
Corporaciones no paguen á los médicos-directores.

Que tampoco creen que .puede tener fundamento el ca­
rácter que se les atxibuye de funcionarios del Estado, 
toda vez que por tal concejjto no tienen sueldo, haber, 
Jubilación, asimilación, etc.

Por estas razones suplican se aclare la citada real or­
den en el sentido de que iinicamente los médicos-direc­
tores que perciben sueldo de las Diputaciones provincia­
les sean los obligados á prestar gratuitamente sus ser­
vicios facultativos á los asilados que aquéllas sostienen, 
que es el caso concreto informado por el Con.sejo de Es­
tado.

Que si se desatendiere la anterior súplica, se aclare la 
real orden citada, determinando qne únicamente serán 
excluidos del pago de los derechos aludidos los a.silados 
en los establecimientos á cargo del Estado ó de las Dipu­
taciones provinciales; y, por último, que se declare si 
se hallan ó no comprendidos en el art. 69 del reglamento 
de baños los asilados á quienes por virtud de lo que en 
definitiva se resuelva, quedan exentos del pago de dere­
chos al m'édico-director.

El Negociado primeramente estima que el segundo ex­
tremo de la súplica de la instancia es condicional respec­
to del primero, pues únicamente se formula para el caso 
de que no se accediere á la reforma de la citada real or­
den en el sentido de interpretarla de modo que única­
mente los médicos-directores que perciben sueldo do las 
Diputaciones provinciales sean los obligados á prestar 
gratuitamente sus servicios facultativos á los asilados 
procedentes de establecimientos sostenidos por aquellas 
mismas Diputaciones.

En cuanto al segundo extremo, es decir, que se deter­
mine, si el primero no procede, qtxe la exención del pago 
de derechos á los médicos-directores sea únicamente para 3 
los asilados de establecimientos de Beneficencia sosteni­
dos por el Estado ó por las Diputaciones provinciales, el 
Negociado lo considera más digno de atención, por dos 
razones: por ser un punto que, á su juicio, no se encrxen- 
tra determinado en la real Orden do 29 de Mayo de 1888, 
y por creer que deben ser re.sueltos según los deseos y 
derechos de los médicos-directores. Es indudable, aña­
de, que el espíritu de las prescripciones del reglamento 
de baños en esta materia no es otro que el de que los en­
fermos pobres puedan utilizar las aguas minero-medici­
nales ’siu abonar los derechos marcados para las clases 
acomodadas ni otro alguno; pero siempre bajo el su­
puesto de qixe la pobreza de solemnidad se jxxstifique, 
bien de un modo directo con el expediente prevenido en 
el reglamento, bien de una manera inmediata y  de con­
formidad con lo resuelto en la real orden de 29 de Mayo 
do 1838, por ser asilado de un establecimiento de Benefi­
cencia. En resumen, qixe quien carezca de recursos podrá 
xrtilizar las aguas gratuitamente, pero no quien los ten­
ga aunque aparezca no poseerlos; no siendo bastante 
para justificar la pobreza de solemnidad la sola condi­
ción de ser asilado ó procedente de un establecimiento 
de Beneficencia, y  que son necesarias ciertas limita­
ciones para evitar abusos que pudieran cometerse con 
perjuicio de los propietarios y de los médicos-direc­
tores.

Primeramente debe determinarse si se ha de excluir 
del pago de derechos al médico-director, lo mismo á 
quien procede de mr establecimiento benéfico sostenido 
con fondos generales ó provinciales, que al de estableci­
miento de fundación y sostenimiento particxrlar. Dado 
el carácter oficial de los establecimientos balnearios y 
el de representante de la Administración que en ellos 
tiene además el médico-director, no parece dudoso ad­
mitir que aquellos á quienes el Estado ó las Corpora­
ciones oficiales, como son las Diputaciones ó los Munici­
pios, consideren pobres para socorrerlos con sus fondos, 
deben ser tenidos en el mismo concepto por los médicos- 
directores, y por lo tanto, que tienen derecho á la misma 
excepción que los pobre.s que se presenten en los balnea­
rios con el expediente de pobreza marcado en el regla­
mento.

En cuanto á los pobres que proceden de establecimien­
tos de fundación particular, no los considera el Nego­
ciado en iguales condiciones, pues el criterio particu­
lar puede haber sido más ó menos lato para apreciar la 
pobreza de su.s asilados, pudiendo, tal vez, darse el caso 
de que uii pobre sin derecho á ser exceptuado del pago, 
con sujeción al reglamento, por sólo el hecho de presen­
tarse como procedente de un establecimiento de Benefi­
cencia particular alcanzase el beneficio. Conviene, ade­
más, tenor en cuenta que hay Sociedades benéficas que, 
sin tener establecimientos do asilo.^mandan á los bal­
nearios pobres, sobre los cuales .sólo ejercen una especie 
do protectorado, y  no deben ser exceptuados del pago 
de derechos por ser protegidos de la Asociación; pues 
no se comprende que la caridad de la Asociación qne 
subviene á todas sus necesidades acabe donde empiezan 
los derechos de los médicos-directores El excluir de la 
excepción del pago á los pobres (íe esta clase en nada 
les perjudica; que si lo son de solemnidad y  el estable­
cimiento protector no satisface por ellos los derechos del 
médico-director, con presentar el exjiedieiite de pobre-

Cl!
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za prevenido en el'reglamento pueden disfrutar gratui­
tamente de las aguas.

Mas si de lo expuesto resulta que, según considera el 
Negociado, sólo los pobres procedentes de establecimien­
tos benéficos sostenidos con fondos generales, provincia­
les ó municipales, deben ser Vínicamente comprendidos 
en lo mandado en la real orden de 29 de Mayo de 1S88, no 
por esto deja de estimar procedentes y justas algunas 
limitaciones respecto de estos mismos pobres. Las justi­
ficará la consideración de que no todos los que proceden 
de establecimientos de Beneficencia de la clase de que 
se trata pueden ser pobres de solemnidad. Asilados hay 
en establecimientos del Estado, como los de los Hospita­
les de incurables, que su única condición de asilados no 
implícala de pobres de solemnidad, puesto que pueden 
ser asilados pensionistas y medio jiensionistas, lo cual 
representa tener algunos recursos.

Por lo manifestado, respecto á ¡a siiplica condicional 
de la instancia de los médicos-directores, el Negociado 
entiende que la real orden de 29 de Mayo de 1888 úni­
camente debe hacer relación á los pobres asilados ó que, 
procedentes de los establecimientos do Beneficencia sos­
tenidos con fondos geuerale.s, provinciales ó municipa­
les, concurran á los balnearios, siempre que presenten 
una certificación expedida en el establecimiento de que 
procedan acreditando su actual condición do pobre ó de 
asilado en igual concepto y la prescripción facultativa 
para uso de las aguas.

En cuanto al último punto de la siíplica do la instan­
cia de los médicos-directores, ó sea si se hallarán com­
prendidos en el art G9 del reglamento de baños los asi­
lados á quienes se considere exceptuados del pago de 
derechos, el Negociado opina que deben ser compren­
didos, pues si son considerados pobres para eximirlos 
del pago de derechos al médico-director, en el mismo 
concepto ha de tenérseles con relación á los propietarios 
de los balnearios, quedando éstos obligados á facilitai*- 
les gratuitamente las aguas.

En este exjjcdiente se formulan tres peticiones por los 
luedicos-directores recurrentes.

La primera se refiere á que se aclare la real orden 
de 29 de Mayo de 1888 cu el sentido de que únicamente 
Ls médicos-directores que perciben sueldo de las Dipu­
taciones provinciales sean los obligados á prestar gra­
tuitamente los servicios facultativos á los asilados que 
aquéllas sostienen.

La real orden de 26 de Julio de 1882 dispuso que las 
despectivas Diputaciones debían abonar los derechos que 
correspondían á los médicos-directores de baños y  aguas 
duiuerales, cuando los acogidos en las Casas de Benefi­
cencia tuvieran necesidad, por prescripción facultati- 
'"u, de acudir á estos establecimientos; determina tam­
bién la real orden de 29 de Mayo de 1888 que ni los asila- 
*ios ni ios establecimientes que les acogen deben satisfa­
cer los honorarios al médico-director de los baños de 
Arnedülo. Esta resolución fué adoptada con motivo del 
expediente promovido por la Diputación provincial de 
Logroño, que pedía, como resulta de lo extractado, que 

eximiese á los asilados, á cargo de la Provincia, del 
pego de honorarios al médico-director de los baños de i 
^ruedillo, por estar pagados estos servicios por la mis- 
ina Dipvitación; pues de otro modo resultaría un recargo 

los fondos provinciales, cuya injusticia es notoria, 
ŝta real orden, en su disposición final, ordena que so 

outienda do carácter general para todos los casos aná-
gos. Ha motivado esta cláusula ciertas dudas, á las

que respondo la instancia de los médicos-directores; pero 
la Sección estima que estas dudas desaparecen si se tie­
ne eu cuenta el expediento que motivó la real orden 
del 88 aludida, y  el fin que se propuso el Gobierno al 
dictarla, es decir, la exención del pago de honorarios al 
médico-director de los baños de Arnedillo de los asila­
dos y  de los establecimientos que los acogen, por pagar 
las Diputaciones provinciales de sus fondos estos servi­
cios á dichos médicos. Al darle carácter.general, es evi­
dente que quiso decir que siempre que alguna Diputa­
ción p.ague de sus fondos á los médicos-directores de ba­
ños, los asilados y  establecimientos que ellas sostienen 
están eximidos del pago de honorarios.

Con respecto á la segunda de las peticiones formula­
das por los médicos-directores para el caso de que se 
desestime la primera, que sé determine si Vínicamente 
serán excluidos del pago de los derechos aludidos los 
asilados en establecimientos de Beneficencia á cargo del 
Estado ó de las Diputaciones provinciales, la Sección 
debe decir, que habiéndose informado la primei’a en 
conformidad con el criterio de las peticiones, no cabe 
resolver la segunda, toda vez que ésta, por ser condicio­
nal y  dependiente de aquélla, queda resuelta también.

Eu cnanto á la tercera, referente á que se declare si 
se hallan ó no comprendidos en el avt. 69 del reglamen­
to de baños los asilados á quienes por virtud de lo que 
se resuelva quedan exentos del pago de derecho.s al 
médico-director, la Sección, teniendo en cuenta lo dis­
puesto i)or el reglamento aludido de 12 de Mayo de 1874, 
según el cual, los dueños, administradores, etc , de es­
tablecimientos de baños facilitarán gratuitamente las 
aguas y demás servicios del balneario á los pobres de 
solemnidad que acrediten este carácter por medio del 
expediente que previene el art. 50 del mismo, es de pa­
recer que los dueños, administradores, etc., del balnea­
rio, tan sólo facilitarán gratuitamente los servicios que 
indica el art.- 69 á los que concurran como pobres de 
solemnidad, con tal que justifiquen este carácter por 
medio del certificado del alcalde, autorizado por el se­
cretario é informado por el fiscal municipal bajo la 
responsabilidad que señala el Código, no considerándo­
se la sola calidad de asilado como suficiente para ser de­
clarado pobre de solemnidad.»

Y  conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), y  en su nom­
bre la Reina Regente del Reino, con el preinserto dicta­
men, se ha servido resolver como en el mismo se pro­
pone.

De real orden lo digo á 'V . I. para su conocimiento 
y  fines consiguiente, Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Enero de 1892.— Elduayen. — Señor direc­
tor general de Beneficencia y Sanidad.

CUERPO DE SANIDAD MILITAR

UGSTlN'O-í, ASCENSOS, ETC.

Real orden de 18 de Febrero, destinando á Filipinas, 
con el empleo de médico primevo, al segundo Sr. Beuzo 
Férriz.

^Roal orden de 20 de Febrero, concediendo el retiro al 
Subinspector médico de segunda clase Sr. Riaza Sánchez.

Reales órdenes de igual fecha que la anterior, conce­
diendo el sueldo de subinspector médico de segunda cla­
se al médico mayor Sr. Escudero Santillana, y  la grati-

II
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ñcaciÓQ de 300 pesetas anuales al médico primero señor 
Mundet Guerendiani.

Real orden de 24 de Febrero, concediendo el empleo 
inmediato al médico segundo de Inválidos Sr. Aragón.

Real orden de igual fecha que la anterior, destinando 
al Hospital de Palma de Mallorca al subinspector médi­
co de segunda clase Sr. Torija; al regimiento de Lucha- 
na, al médico p'rimero Sr. López Palomo; al de Alman- 
sa, al Sr. Bosch ; al de Caballería de Vitoria, al Sr. Pina; 
al 9.° batallón de Artillería de plaza, al Sr. M artín; al 
de Infantería de San Fernando, al Sr. López Ferreira; 
al de Vizcaya, al Sr. Aparici y Puig; al de la Reina, al 
Sr. Rebolledo; al de Vad-Ras, al médico segundo Sr. Mas- 
ferré, y á eventualidades en Madrid, al de igual clase 
Sr. Sloker.

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O

S E C R E T A R Í A  O B N E R A L  

Anuncio de ing^reso.
D. Santiago Cifuentes Huerta, profesor de Medicina, 

residente en Alcalá de Henares (Madrid), desea ingre­
sar en el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y 
á los efectos del Reglamento.

Madrid 4 de Febrero de 1892. — El secretario general, 
Marín y  ¡Sancho. 2

C O M U N IC A D O S
Sr. Director de E l  Siglo  Mé d ic o .

Mi querido compañero y  amigo: Pensaba continuar 
mis epístolas en defensa del Congreso, con arreglo al pa­
trón que en la piúmera me había trazado; pero llega hoy 
á mi poder La Correspondencia Médica del 16 del actual, 
que se ocupa de la reunión que celebramos en Andosilla, 
y  no puedo menos de cambiar de rumbo.

En dicha reunión se tomó un acuerdo, el sexto, que 
usted, por un exceso de delicadeza, no quiso publicar, que 
á la letra dice así: «Respetando la libertad de todos de 
suscribirse al periódico que tengan por conveniente, los 
reunidos acordaron cesar en las suscripciones de los pe­
riódicos profesionales que no apoyen los acuerdos del 
Congreso Médico-Farmacéutico y la Asociación general 
de la clase, y estimular á los demás compañeros para 
que obren de la misma manera »

Es sensible, pero es desgraciadamente cierto, que hay 
periódicos opuestos á la Asociación Médico-Farmacéuti­
ca Española, y muy particularmente La Correspondencia 
Médica; y  si dichos periódicos tienen el derecho de emi­
tir libremente sus ideas, moralmente están obligados á 
no obrar de modo que perjudiquen á la clase de que se 
dicen representantes.

Reconocido á esc® periódicos el derecho de escribir lo 
que gusten, deben á su vez reconocer, á los que somos 
entusiastas de la Asociación, el deber de apoyar á ésta; 
y  como uno de los principales obstáculos que se oponen 
á nuestra marcha es la conducta que observan dichos 
periódicos, de aquí que, con sentimiento, tuviéramos 
que tomar ese acuerdo, con el cual quizás perjudiquemos 
á alguna Administración periodística; pero ésta no ha 
observado ó no ha querido observar lo mucho que con su 
conducta perjudica á la clase, cuya conducta fué, á su 
vez, causa de la seguida por nosotros.

Si todos los facultativos tuvieran 'dos ó tres periódi­
cos, no hubiera .sido tan necesario dicho acuerdo, por más 
que siempre sería conveniente; pero como, desgraciada­
mente, la situación de la clase no permite tales des­
embolsos, y  estamos convencidos de que el que sólo lea 
La Correspondencia Médica no tiene idea ni aproximada 
de cómo marcha la Asociación, de aquí que considerára­
mos necesario llamar la atención á los compañeros para 
advertirles el peligroso camino emprendido por algunas 
publicaciones.

Alégase que en el año 78 combatieron algunos perió­
dicos el Congreso debido á la iniciativa del Sr. Arcas: 
no es ocasión propicia hoy para apreciar las razones que 
aquellas publicaciones tuvieran para obrar asi, caso de 
que el hecho sea cierto; pero aun admitiendo, 2?íira evitar 
discv.HÍones, que obraran mal, ¿es esto motivo para hoy 
hacerlo peor? ¿Es asi como se ha de sacar á la clase de 
su postración? ¿Es así como hemos de moralizarnos y 
como hemos de acudir á los Poderes públicos para pedir 
la organización sanitaria y  la colegiación obligatoria?

Hay otro punto, y  en esto me refiero á La Farmacia 
Moderna, con el cual tampoco estoy conforme; y es el 
afán de separar á los médicos de los farmacéuticos, cuan­
do lo que á unos favorezca favorecerá á otros, y lo que 
á unos pei'judique perjudicará á otros. Que sus conoci­
mientos y  su papel en la sociedad no son los mismos, no 
hay para qué dudarlo; pero como las funciones de los 
unos complementan las de los otros, de tal modo que son 
ambos esencialmente necesarios para la salud de los pue­
blos, de aquí que no hay posibilidad de concebir una re­
forma que no abarque á ambos, ó sea que á todos con­
viene lo que á cada uno conviene, y, por consiguiente, 
que arabas Facultades deben marchar unidas y no aisla­
damente; y  como es más fácil conseguir cualquier bene­
ficio unidos que separados, resulta, en mi concepto, per­
judicial á todos la campaña emprendida por dicho perió­
dico pava desunirnos.

Esto en cuanto al fondo del asunto. ¿Y  qué diré en 
cuanto á la forma?

Decir que lo acordado en Andosilla es un burdo traba­
jo  de elaboracióntanindxistriosa,etc ; llamarnosimjjvw- 
dentes autores de selecciones periodísticas; asegurar que 
en el acuerdo á que rae he referido se citan nombres de 
periódicos, á sabiendas de que no es verdad; emplear 
frases de tan mal gusto y tan poco cultas como ardid 
tan tenebroso, campaña tan negra y hedionda, tramado 
aqxiél aqui, y  aquí organizada ésta por gentes que persi­
guen el negocio, despreciando, si es preciso, la concien­
cia, etc., etc., ¿ qué es sino agriar las cuestiones, injuriar 
á compañeros dignos que jamás descenderán á ese terre­
no ni empujados por tales periódicos? Por la que me li­
mito á protestar enérgicamente:

1." De la conducta seguida por ciertos periódicos, por 
considerarla perjudicial á los facultativos.

Y  2.® De la forma poco culta que se ha empleado, 
porque al menos merecemos la consideración de compa­
ñeros á quienes, ya que no por otra cosa, por educación 
no se nos debía de haber tratado así.

R e m ito  c o p ia  á  La Correspondencia Médica y  á La 
Farmacia Moderna.

Con este motivo se repite suyo su afectísimo compañe­
ro y  seguro servidor, q. b. s. m.,

A n t o n i o  V i e t a .

Azagra (Navarra), 22 de Febrero de 1892.

Ayuntamiento de Madrid



E L  S IG L O  M EDICO 143

periódi- 
, por rnás 
'vaciada- 
ales des- 

sólo lea 
oximada 
siderára- 
iros para
• algunas

os perió- 
1-. Arcas; 
sones que 
í, caso de 
ira evitar 
para hoy 
t clase de 
izarnos y 
lara pedir 
igatoria? 
Farmacia 
e ; y es el 
coSjCuan- 
, y lo que 
is conoci- 
ismos, no 
íes de los 
lo que son 
le los pue- 
lir una re- 
bodos con­
siguiente, 
y no aisla- 
uier bene- 
iepto, per- 
icho perió-

uó diré en

:rdo traba- 
aoaimpru- 
igurar que 
Lombres de 
i ;  emplear 
orno ardid 
%, tramado 
que persi- 

la conden­
es, injuriar 
á ese terre- 
> que me li*

iódicos, por

empleado, 
i de compa-
• educación

ica y  A La 

.0 compañO' 

IBTA.

Sr. Director de E l  Siglo  Mé d ic o .
Muy señor m ío: Con esta fecha dirijo á La Correspon­

dencia Médica la siguiente carta, cuya inserción eii E l 
Siglo  le suplico.

De usted afectísimo seguro servidor, q. b. s. m.,
F .  A g ó s .

Aiidosilla, 23 de Febrero de 1892.
** *

Sr. Director de La Correspondencia Médica.
Muy señor m ío: Mi doble calidad de suscritor á ese pe­

riódico y  de asistente á la reunión que tuvo lugar en 
ésta, me obliga á molestar su atención á fin de que las 
cosas queden en su verdadero lugar; y no dudando de su 
imparcialidad, confío en que La Correspondencia dará 
cabida á esta carta.

En la Sección Profesional del número 6 de dicho pe­
riódico, correspondiente al 16 del actual, refiriéndose al 
acta de dicha reunión, se dice lo burdo del trabajo. Acep­
to, en lo que á mí pueda tocarme, lo burdo del trabajo, 
pues los modestos profesores de partido no estamos 
acostumbrados á producir filigranas literarias, ni nues­
tro continuo y rudo trabajo nos permite siquiera retocar 
lo que se escribe ; pero protesto de que se apellide de esa 
manera á lo que al fin y al cabo fué producido por facul­
tativos, sí no por su mérito literario, por la considera­
ción debida á las personas que nos reunimos.

Se habla en seguida de elaboración tan industriosa, y 
debo decirle que nada hubo aquí de tai elaboración, sino 
la expresión espontánea y  sincera de lo que opinaban 
los congregados.

Más adelante se nos llama imprudentes autores de 
estas selecciones periodísticas, y dejando aparte lo culto 
del lenguaje y  el poco favor que á todos se nos hace con 
tal calificativo, debo manifestarle que, no sólo en el te­
rreno profesional, sino en el recreativo y  político, todo 
el mundo apoya á las publicaciones que están más con­
formes con sus ideales.

Más adelante, copiado de La Farmacia Moderna, re­
produce el acuerdo G.° de la reunión de aquí, y  en un pa­
réntesis dice: «(los cita )» . Nada más inexacto.

En la reunión no se hizo otra cosa que dejar á la con­
ciencia de cada profesor el apreciar si las publicaciones 
que recibían eran ó no adictas á la Asociación, para ce­
sar en la suscripción y  estimular á los compañeros á 
que obraran de igual modo, como verá en la copia que 
le adjunto.

Es, por consiguiente, completamente inexacto, como 
üsted afirma en su nota, que en el acta se nombre nin- 
gúu periódico.

Dice usted después, copiando también de La Farma- 
eta; <1 Ardid tan tenebroso, campaña tan negra y  hedion- 

tramada aquél aquí, y  aquí organizada ésta qyor 
Vor gentes que persiguen el negocio, decapitando, si es 
preciso, la concieyicia. . . »; y, francamente, se acomete de 
tal modo en dichas palabras la nobleza de miras de los 
®u ésta reunidos, que no puedo menos de protestar enér­
gicamente contra todo lo expuesto en dicho párrafo.

Más podría refutar dicho artículo, pero baste lo ex­
puesto, en obsequio á la brevedad.

^0 terminaré, sin embargo, sin manifestarle que soy 
poco amigo de exhibirme, pero que, desconociendo lo que 

en la Corte, deploro el espectáculo que está dando 
 ̂ rensa profesional. En los pueblos sólo vemos que la 
 ̂sociacion es nece.saria desde el punto de vista moral y 
orno medio de conseguir la colegiación obligatoria y

las reformas que la Sanidad civil necesita ; y  lamenta­
mos que las diferencias intestinas de ustedes no las ven­
tilen en la Corte y aparezcan ante los compañeros unos 
en lo que al bien de la clase se refiere, inicíelo quien lo 
inicie, y, en fin, que dado el entusiasmo de la clase, no 
apoyen todos la Asociación.

Con este motivo se ofrece suyo s. s., q. b. s. m.,

F .  A g ó s .

G A C E T A  DE L A  SALUD P U B L IC A

Estado san itario  de M adrid.
Observaciones m eteorológicas d e  la  sem ana . — 

Altura barométrica máxima, 705,03; mínima, 691,81; 
temperatura máxima, 12°,4; mínima, — 1,0; vientos do­
minantes, S., SSO., SO. y  OSO.

El predominio de los estados catarrales generalizados 
se ha acentuado tanto, que revisto verdadero carácter 
epidémico, tomando sus manifestaciones febriles forma 
intermitente en algunos casos. También siguen presen­
tándose las neumonías catarrales, las pleuresías y  las 
bronquitis intensas. Los rfeumatisraos musculares y las 
neuralgias han sido asimismo numerosos, y, en general, 
ba aumentado la proporción de morbilidad. La coquelu­
che .y el sarampión son los padecimientos que más han 
dominado en los niños; en eilos también se observan ca­
sos de anginas superficiales y algunas pultáceas.

C R O N I C A

Petición  al G obierno. — Nuestro apreciable colega 
la Perista Balear de Ciencias Médicas ha publicado en 
uno de sus últimos nfimeros la exposición que los seño­
res Berga y  Munar han dirigido á la Junta provincial 
de Sanidad de Palma, para pedir al Gobierno la promul­
gación de una ley de Sanidad marítima especial para 
Baleares, fundándose en que puesto que los legisladores, 
al ocuparse en estos asuntos, tropiezan con la dificultad 
de que si es fácil cerrar por mar la entrada á los gérme­
nes patógenos, es casi imposible lograrlo por tierra, es­
tableciendo así una desigualdad irritante entre el co­
mercio marítimo y el terrestre, en las Baleares no ocu­
rre esto, puesto que todo ha de llegar á ellas por la vía 
marítima. Teniendo esto en cuenta, piden todas las cor­
poraciones de esas islas leyes ó medidas especiales, para 
evitar la importación de las epidemias en aquéllas.

Más prem ios.— La Real Académia de Medicina y 
Cirugía de Granada abre concurso sobre los siguien­
tes temas:

1. ® Las diversas lesiones conceptuadas hoy como 
tuberculosas, <-;son exclusivamente ocasionadas por la 
evolución del bacilo de Koch?

2. ® Juicio crítico de los métodos de análisis emplea­
dos para reconocer los principios contenidos en las ori­
nas normales y patológicas.

Para cada uno de estos dos temas habrá un premio y 
un accésit. Consistirá el premio para el tema primero 
en la cantidad de 500 pesetas; de 250 para el segundo, y  
el accésit para ambos, en el título de socio corresponsal.

Las Memorias deberán dirigirse al secretario de la 
Academia antes dol 81 de Octubre del corriente año.

— La Academia Médico-Farmacéutica de Barcelona 
ha abierto concurso sobre los siguientes temas:

1. ® De la información médico-forense. — Defectos 
del sistema actual y plan de una nueva organización.

2. ® Estudio de los derivados de la hullg en el concep­
to farmacéutico é industrial.

3. ® Concepto fisio-terapéutico de los alcaloides del 
opio.

Para cada uno de los temas habrá un premio, que con­
sistirá en una medalla de plata y  el diploma, y  los acce 
sits que se considere oportuno.
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Las Memorias deberán dirigirse al secretaxdo. Caza­
dor, 4, l .° , Barcelona, hasta el 30 de Noviembre del pre­
sente año.

Otra A sociación . — Con el título de La Unión Médi­
co-Farmacéutica de Cataluña se ha fundado en Barcelo­
na una Asociación, que tiene por objeto el socorro mutuo 
entre los médicos y los farmacéuticos de Cataluña. Su 
Junta Directiva la componen los señores siguientes :

Presidente, D, Francisco de P. Nebotj vicepresiden­
te 1.°, D. Luis Freixinet Serra; vicepresidente 2 don 
Pablo Koca Canals; secretario 1.®, D. Juan Soler y Eoig; 
secretario 2.®, D. José Martí; tesorero, D. Pelegríu Gi- 
ralt; contador, D. Jaime Hernández Soriano; vocal i .” , 
D. Javier de Beuavent y  de Camón, y vocal 2.°, D. En­
rique Espinet.

Podrán formar parte de esta Asociación todos los se­
ñores médicos y farmacéuticos de la región de Cataluña 
que reúnan las condiciones por el Reglamento estipula­
das, debiendo satisfacer una cuota mensual de 2,50 pe­
setas y además una cantidad extraordinaria do 10 pese­
tas al fallecimiento de un asociado, cantidad que se des­
tina á ios herederos del finado. El subsidio será de 5 pe­
setas diarias para los casos de enfermedad^ aguda y de 
2,50 para los de afección crónica é invalidados. A los 
individuos que entren en la Sociedad durante los seis 
primeros meses de su fundación se les considerará como 
socios fundadores, y no tendrán que abonar cuota de en­
trada, y  los que pasen de esta fecha pagarán, en tal con-
cepto, la cantidad de 20 pesetas. Los que pasen de cin­
cuenta años do edad sólo podrán ingresar abonando la 
cantidad de 250 á 500 pesetas, á juicio de la Junta Direc­
tiva El subsidio no podrá cobrarse antes de los seis me­
ses de ingresado en la Asociación.

En casos de necesidad, y también á juicio de la Direc­
tiva, se podrá aumentar la cuota del socio en lo que se

N uevo periód ico . — Copiamos de un apreciable colé 
ga : «Hemos recibido el primer número de La Región 
Médica Vasco-Ravarra, órgano oficial del Colegio Médi­
co-Farmacéutico Navarro. Del artículo-programa del 
nuevo apreciable colega recortamos las siguientes líneas: 

«Resumamos: mejorar las condiciones de los profeso­
res asalariados, más vejados cuanto menos importante 
es la corporación que aprovecha sus servicios; comba-
i» 1 __- _ ̂ ____ . .  11a A M A AM * \»ni% l'ktil- el caciquismo para conseguirlo, y  llamar con frecuen­
cia la atención de los profesores sobre los defectos inhe­
rentes á las colectividades, mostrando la manera de co­
rregirlos, es la misión de todos y  cada uno de nosotros, 
que á ello nos obligamos todos los que en este centro co­
municativo que se llama periódico concentramos nues­
tra atención é interés

»No comprometiendo nada en la esfera de los ofreci­
mientos, sino dejando todo á los hechos, que son la de­
mostración más evidente, y aquí estaremos á la disposi­
ción do todos los que quieran buscarnos, que encontrar­
nos no ha do ser difícil, si se nos busca en el terreno 
científico y  profesional, al que hemos dedicado buena 
parte de nuestra vida social.»

estime conveniente.
Justificación  del C ongreso. — De un artículo que 

con el epígrafe Las ciencias 7nédicas en España en 1801 
ha publicado el Dr. Larra Cerezo en su Revista de Tera­
péutica y  Farmacia, recortamos los siguientes párrafos:

«No porque se trate de un Congreso puramente profe­
sional hemos de dejar pasar en silencio el celebrado por 
las clases médico-farmacéuticas en Madrid el pasado 
mes de Diciembre. ¿Estaba justificada esta Asamblea? 
Acaso sea la mejor respuesta á esta pregunta el referir 
una anécdota, de la que fueron protagonistas quien esto 
escribe y  un feliz colega holandés Preguntaba éste cuál 
era la vida media prolesional del médico en España, y  á 
qué edad se retiraba, por punto general, de ejercer.

» — Entre nosotros — respondí — no es generalmente 
el médico el que se retira de la profesión, sino que quien 
se encarga de hacerlo es algún compañero cuando firma 
el certificado de su defunción, puesto que nuestros cole­
gas de acá hacen (con muy contadas excepciones) su úl­
tima visita el día que la cama les toma con los pródro­
mos de la enfermedad cuyo desenlace se efectúa en el 
cementerio.

»_¡Oh, señor— repuso mi interlocutor flamenco —
pues los médicos de mi país habitualmente tienen una 
fortuna hecha á los quince ó veinte años de ser prácticos, 
y  si no tienen un cargo oficial descansado á que consa­
grarse, se retiran do la profesión y viven de sus rentas, 
que es lo más frecuente, ó se dedican á aumentarlas, 
gracias á la industria ó al comercio, en el que algunos 
emplean el capital ganado auscultando y manejando el
bisturí! -.rjLj-»¿Será necesario en Holanda reunir Congresos Méai- 
co-Farmacóuticos profesionales? ¿Los celebrarían los 
discípulos de Mata y Camps y Camps, de Lletget ŷ  En­
cinas, de Martínez Molina y  Sáez Palacios, si aquí pu­
diesen dejar de practicar las ciencias que aquellos maes­
tros les enseñaron, á los cuarenta ó cuarenta y cinco 
años, con un porvenir asegurado, y con él el derecho al 
descanso para sí y  la seguridad de no necesitar más para 
la educación y sustento de sus hijos ? Estas palabras sin­
tetizan gráficamente, mejor que muchas cuartillas de re­
flexiones razonadas, la explicación del porqué los que 
están mal son los únicos que se reúnen para mejorar, 
ejercitando así un derecho de petición á que el Estado 
tiene el deber de atender, y la sociedad española la obli­
gación de contribuir, por respeto á la justicia y como 
prueba de gratitud.»

Saludamos cariuosaraente al nuevo colega, de cujm
aparición no habíamos dado cuenta por no haber reci­
bido el número primero, deseándole muy larga vida para 
realizar sus nobles propósitos.

Las funciones del bazo. — El Sr. Brúcke, catedráti­
co do Fisiología en la Universidad de Viena, cuya pér­
dida reciente deplora la ciencia, preguntó en cierta oca­
sión á un alumno cuáles eran las funciones del bazo: el 
alumno, después de reflexionar mucho, contestó que las 
había olvidado.

__¡Cómo, desgraciado! — replicó el catedrático.—
¡Era usted el'único que las conocía, y las ha olvidado!

H istórico. — Había en cierto pueblo, de cuyo nombre 
no quiero acordarme, un médico que recetaba á troche y 
á moche el jarabe'del Dr. Bazin. Un pelafustán que tenía 
sus ínfulas de médico quiso en mala hora propinar á 
uno de sus admiradores aquel jarabe que decían en el 
pueblo que hacía maravillas; pero como desconocía el 
nombre, parecióle lo más corriente preguntarle á su ami­
go el boticario. Y  cátate que por poco no rompe á éste la

’ ’ di(crisma cuando al contestarle le dice que el jarabe que 
tal fama tenía era el del Dr Bazin. Mi hombre juraba ^ 
perjuraba que de él nadie se burlaba y que á él nadie, ni 
aun en broma, le llamaba Bacin.

Nuestros lectores comprenderán de sobra que el ilus­
trado intruso desconocía, no sólo el jarabe del Dr. Bazin, 
sino también el nombre de dermatólogo tan ilustre.

Instituto de V acunación . — El Sr. González Araco 
ha tenido la bondad de remitirnos muestras del nuevo 
instrumento que para las vacunaciones en la especie hu­
mana emplea dicho señor en el Instituto de Vacunación 
de la calle de Valverde, del que es uno de sus fundadores 
y  directores Conocíamos ya, como el Sr. Araco supone, 
el instrumento del Sr. Mareschal —• vaccinostylo indV'‘t- 
dual'—, especie de pluma de acero que se destruye ó tira 
en cuanto se vacuna un niño. Creemos de utilidad este 
instrumento y felicitamos al Sr Araco por haberlo adop­
tado para su Instituto.

La clásica m edicación balsám ico sulfurada es, por 
pu HC( ión y manera de eliminarse, la más segura
que hasta »■! presente posee la Terapéutica para combatir 
las a iecficn es  catarrales subagudas y  crónicas ds 
las m ucosas del aparato respiratorio y del génito- 
urmariü. y  las erupciones herpéticas y  escrofu - 
1 3Ambos factores se hallan reunidos en agradable y eficaz 
combinación en el Jambe balsámico-sul/urndo del Dr. Ma- 
dariaga. Plaza de la independencia, 10, farmacia, Madrid.

ÍM T f" ' A ENl'ICHMKDADIvS DE GARGANTAi 
L L I Í n I L A  N.\H1Z y ülDOi:!. dirigida por el médico
especialista 0. Alfredo Gallego. Consulta de <iiez á d o c e  y de 
tres á cinco. Hortali za, 40, Madrid.
\TÍ^ A O n  ‘d anuncio del Sr. Vivas Pérez: ELIXIR IM 
V h A o l l í  PRÜTOCl.ORURO DE HIERRO.

ESTAi;i.l'.ClMIl',NTU TII’OURÁFICO DE ENRIQUE TEODORO 
lioparo, Dúm. 102, y Rudií& de talcDCia, oúm. 2.
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UtGANTA, 
r el médico 
: á doce y *Í0

ÍLIXIK  1>1 
ü.

•F.ÜDORO

SI&LO
Se publica 

lodos los domingos.

(B O L E T I N  D E  M E D I G Í N A , G A C E T A  M E D I C A

G E N I O  M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
Publica una Biblioteca

sumamente económica.
H------------------------------»

Periódico de Medicina. Cirugía y Farmacia, consagrado á los intereses morales, clentificos y profesionales de las clases médicas
FUNDADOR ES

.‘^KÑOKKS D ELG RÁS. ESCOLAR. MÉNDEZ ÁLVA R O , TEJADA Y  ESPAÑA Y NIETO SERRANO

l’i tc JS tto sL!.ciJpeión de EL SIGLO DIRECTOR

C O N  M A T Í A S  N I E T O  S E R R A N O

.i  «

a SE

« =

I «n L.

5 ®

pesetas trimestre.
: 4  pesetas trimestre: 8  sa­

l ó  el año.
y Ultramar; 20  pesetas. REDACTOKSS

l’ rerlos de susiTlpcidii de la BIlil.IOTECA 
Bsiiaila: 15 pesetas al año, que pue­

den ]>agBrse en tres veces.
Extranjero y  Ultramar: 20  pesetas en 

tros veces.

DON RAMÓN SERRET.-DON CARLOS MARÍA CORTEZO.—DON ANGEL PULIDO

N U N C A  s e a p u c a u k V E J I G A T O R I O
sm  haberse ^

M A S
MENOS DOLOROSO de todos los Vejig

RAQUI N
APROBADAS POR LA ACADEM/A DE MEDICINA.

CURAN S IN  EXCEPCIO N LOS FLUJOS A 6 U 0 0 S  Ó CRÓNICOS
100 GURAS sobrílO O ENFERMOS tratadas por la Academia
Exíja s e  l a Fir m a  R A Q U  l  N  y  e l  Sello d e l  Go bie rn o  Fr a n c é s

FUMOUZS*ALBE8PEVRE8| 78, Faubourg Sftint-Denla. PARIS, jr m  totfaa I s t  F a r f n t o l a $ ,

G H IE H H E ÍRJEMEDIO DE UNA EFICACIA SEGURA
C o n tra lo s F L U e lO jS .  

N o C a u s a  IR R IT A C IÓ N  n i  D O LO R .
9 Exíjasela Firma de IÍAQUIN\

lYEL S ello o e l Gobierno Fran cé s .! R A Q U t N
« r u p R E s io N * :

en SSAk hopas ¿  
DE LAS CRISIS MÁS V

'CUflAOASPORLAS —í

L A R T I G J J E 3
l O L E N T A S  A n o s  d e  E x i t o

FU.viOUZE-ALBESpeYRbS, 78, Faubourg Saint-Denis, PARIS, y en foOas las Farmacias.

GARGANTA
v o z  y  BOGA

IP A S T IL L A S oeDETHAN
Recomendadas contra los Malea de la I 

I Garganta, Extincionea de la Voz, 
Inllamaclonea de la Boca, Efectos 
perniciosoa del Mercurio, Irltacioii 
que produce el Tabaco, y specialmenta 
i  los Snrs PREDICADORES, ABOGA* 
DOS. PROFESORES y CANTORES 

I para facilitar la emiciou de la voz.
I E x ig ir  en e l ro tu lo  a f í r m i  de  Adli. DETEil. j 

F a rm a c é u tic o  en P A R IS .

ENFERMEDADES
___  DEL

E S T O M A G O
PASTILLAS y POLVOS

P A T E R S O N
toa BISMUTHO y MAGNESIA 

Recomendados contra las Afeccionee 
del estómago. Falta do Apetito DI- 
gestloDos laboriosas, Acedías, Vómi­
tos, Eructos y  Cólicos: regularizan 
las Punciones del Estómago y de los 
Intestinos.

E x ig ir  en  e l ro tu lo  a  ñ rm a  de  J. FAYARD 
Adh. DETHAN, Farmaccatico en FiltQ

POBREZA
UE LA

S A N G A E
VINO  DE B E L L IN I

«a QUINA y CÜLÜ.MUu
I Este VINO tortilicante. febrífugo.
Iantinervioao, r.nra la.< Afecciones es-, 
Icrolulosas, Fiebres, Nevroses, Pali-1 
Idea. ) regulariza la Circulad >n del 
la. Sangre; i-«üvieni: espicialmeiite A tos I 
^mo6, á las Señoras delicadas y A las I 
Peiaonas debilitadas por la edad, las I 

I anfermedades ó los excesoa. 1
I E x ig ir  en e l  ro tu lo  a  (Irma de  J. FAYARD | 

Adb DETHAN, farBtóceittíM en PA1I8

J a r a b e  L a r o z e
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Desde hace mas de 40 años, el Jarabe Laroze se prescribe con éxito por 
todos los médicos para la curación de las gastritis, gastraljias, dolorea 
y retortijones de estómago, estreñimientos rebeldes, para facilitar 
la digestión y para regularizar todas las funciones del estómago y de 
los intestinos.

J A . n A . B E S

al B r o m u r o  d e  P o ta s io
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS

Es el remedio mas eficaz para combatir las enfermedades del corazón, 
la epilepsia, histéria, migraña, baile de S*-Vito, insomnios, con­
vulsiones y  tos de los niños durante la dentición j en una palabra, todas 
las afecciones nerviosas.

Fábrica, EsMiciones: J.-P. LAROZE í, ruedes Lions-Sl-Panl, á Pan».
Deposito en todas las principales Boticas y  Droguerías

CARNE y Q UINA
El Alimento mas reparador, unido al Tónico mas enérgico.VINO AROUD.OUINA

T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS SOLUBLES DE LA CARNE
ca n \ E  y con los elementos que entran en la composición de este

potente reparador de las fuerzas vitales, de este fortíScauto por cacelenoía.
De im gusto sumamente agradable, es soberano contra la A n e m i a  y el A p o c e n  
m i e n t o ,  O D  las C a l e n t u r a s  y C o n v a l e c e n c i a s ,  contra las D i a r r e a s  y las A f e c c i o n a s  
del E s t o m a g o  y los i n t e s t i n o s .

Cuando se trata de despertar el apetito, asegurar las digestiones, reparar las 
ftierzas, enriquecer la sangre, entonar el organismo y precaver la anemia y las 
epidemias provocadas por los calores, no se conoce nada superior al Viuo de 
Quina de Aroud..
P o r m a y o r , e n  Paris.en casa deJ.FERRÉ, Farra», iOS.r.Richelieu, Sucesor de AROnO- 

Se vende en todas ló.s vringipales Boticas.

E X IJA S E -'.S ÍÍU  AROUD
Desde de

f ‘ \ i i i i í i H L i K g ^ : i i i f r m i m M i R i  ¿ i  1
M u T u E L L £]

D E  PUBLIOITE (61, rué Caumartin, París), de que es director 
Mr. A . Lorette, es la encargada E X C L U S IV A M E N T E  de recibir 
los anuncios extranjeros para nuestro periódico.
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E S T A F E T A  DE PAR TID O S

Sabemos que se hn anunciado ia vacante de ?artnguda 
( ísavarra): es éste uu puebtc^queño que no produce T.üOO 
reules anuales, y el profesor en él ejerce, D. C eto Mar­
tínez de Toro, piensa continuar y dará detalles á quien se 
los pida. ________

VACANTES
Las de médico-cirujano y farmacéutico — por falta de 

aspirantes en la primera convocatoria — de Castril (Gra­
nada). Hab. 3.728. Dotación 995 y 625 pesetas anuales por 
la asistencia de las familias pobres y las igualas con los ve­
cinos pudientes. Solicitudes hasta el 11 de Marzo al alcal­
de D. Enrique Pablos.

— La de id. id. de Casarrubuelos i Madrid), con la con­
signación de 5 pesetas diaria' ,̂ pagada mensualmente; es 
partido cerrado y la población sana, de buenas aguas y de 
97 vecinos, habiendo buena.? vias de comunicación con la 
capital. Sólo se advierte que será preferido el casado que 
quiera estar á pupilo dos ó tres meses (que es lo que se 
calcu’a tener á su disposición la casa que ha de habitar). 
Las solicitudes se admiten hasta el 31 de Marzo.

Casarrubuelos 17 de Febrero de 1892. — El alcalde, Juan 
Vara.

— La de id. id. — por lenuncia — de Martíu Miguel i Se- 
govia). Hab. 3 ^ . Dotación 350 pesetas anuales por la asis­
tencia de 6 familias pobres y las igua'as con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 7 de Marzo al alcalde D. De­
metrio Martin.

— La de id. id. — por terminación de contrato — de Cea 
(Orense). Hab. 7.193 Dotación 2.200 pesetas anuales. So- 
lieiludes hasta e ll7  de Marzo al alcalde D. Andrés Fer­
nández.

— La de id. id. de Leiro (Orense). Hab. 4.892. Dotación 
1.250 pesetas anuales por la asistencia de las familias po­
bres y las igualas con los vecinos pudiente-:. Solicitudes 
hasta el 17 de Marzo al alcalde D. Manuel Feijoó.

— La de id. id. de Sahelices del Río (León). Hab. 612. 
Dotación 75 pesetas anuales por la asistencia de 20 fami'ias 
pobres y las igualas con lo» vecinos pulientes. Solicitudes 
ha ta el 17 de Marzo al alcalde D. Eugenio García.

—La de id. id. — por renuncia — de Villageriz (Zamora). 
Hab. 197. Dotación ¡ 8  pesetas I anuales por la asistencia de 
2 familias pobres y las igualas con los vecinos pudientes. 
Solicitudes hasta el 7 de Marzo al alcalde D. Luis Paz.

— La de id. id. — por renuncia — de Aldeanueva de 
Santa Cruz (Avila). Hab. 678. Dotación 150 pesetas anuales 
por la asistencia de 18 familias pobres y las igualas con 
los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 20 de Marzo al 
alcalde D. Tibnrcio Parrón.

— tina de las dos de id. id. de Mondoñedo ( Lugo). Ha­
bitantes 10.171 Dotación 550 pesetas anuales por la asisten­
cia de las familias pobres y las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 19 de Marzo al a!dhlde don 
Jo.-é Rodríguez.

— Una de las dos de id. id. de Ponferrada ( León ). Dota­
ción 2 500 pesetas anuales, pagadas de los fondos municipa­
les por trimestres vencidos.

Como el contrato con el titular en ejercicio conc’uye el 30 
de Junio de 1893, y la Junta municipal juzga conveniente 
que desde entonces se haga á la vez la elección de los dos 
facultativo-, el contrato que se formalice con el que obten­
ga la plaza de cuya vacante se trata sólo regirá hasta el 
mencionado día 30 de Junio de 1893 ,'íí esto se ojione formal­
mente el reglamento departidos vigente)-, si bien, y de confor­
midad con lo prescrito en el art. 19 de! reglamento de 14 
de Junio de 1891, podrán renovarse ambos contratos, si asi 
conviene á las partes intere.sadas. sin previo anuncio de 
vacante y por el tiempo que de común acuerdo se determi­
ne d-ntro de los limites que establece el art. 11 del expre­
sado reglamento. Solicitudes acreditando por lo menos 
cuatro años de buenos servicios hasta el 21 de Marzo al al­
calde D. Alfredo Agosti Fernández.

— La de cirujano— por defunción — de El Ciego ( Alavii). 
Hab. 1 283. Dotación 250 pesetas anuales por la asistencia 
de 60 familias pobres y las igualas con los vecinos pudien­
tes. Solicitudes hasta el 7 de Marzo al alca'de D. Leonardo 
Santos.

— La de farmacéutico de Vilh.gonzalo (Badnjozl. Habi­
tantes 1.542. Dotación 999,75 pe.setas aiuiale.s por el sumi­
nistro de medícamelos á^l36 familias pobres y las igua'as 
con lo.s vecinos pud^ntés. Solicitudes h sla e) 19 ile Marzo 
al atealde D. «d e n co  Suárez. (El contrato .se Inrá por
cuatro anos.

— La de id. de Cumbres de San B.irtolomé ; Huelva). 
Dotación anual 325 pesetas, como gratificacióft de re iden- 
cia, y otras 325 por las medicinas que se sumiuistri’ n á 50 
fumilins de vecinos pobres, y las igualas con los vecinos 
pudientes. Esta población cuenta con 1.376 habitantes, de 
ellos 356 vecinos, tiene estación férrea á 6 kilómetros, se 
halla á corta distancia de la carretera de San Juan del 
Puerto á Cáceres; no existe farmacéutico establecido ni 
hay luchas políticas en la misma. Solicitudes hasta, el 10 
de Marzo al alcalde D. Manuel López.

Habiendo sido declarada desii rta. por falta de aspiríintes ’ 
que reúnan las condiciones exigida.®, una [ilaza de priiqü-- 
cante de Medicina y Cirugía del Cuerpo de Establecimien­
tos penales, con destino á la cárcel de Barcelona, cuyo 
sueldo anual es de 540 pesetas, esta Dirección genera!, en 
cumplimien'o de lo dispuesto por el art. 15, párrafo tercero 
del real decreto de 16 de Marzo de 1891, convoca á concur­
so para proveer la citada plaza.

El aludido concurso tendrá lugar en la forma que deter­
minan los arts. 18 y 23 del antedicho real decreto.

Los aspirantes ai expresado destino remitirán sus ins­
tancias á esta Dirección general dentro del plazo de treinta 
días, á contar desde el siguiente á la publicación de esta 
convocatoria en la Gaceta de Madrid ( día 25), acompañan­
do á su solicitud el título original ó testimoniado que les 
habilite para el ejercicio de la profesión y los documentos 
necesarios para acreditar halarse en las condiciones que 
establece el art 22 del repetido real decreto.

Madrid, 24 de Febrero de 1892. — El director general, A. 
Hernández y López.

CORRESPONDENCIA.
D. José María Unda. —  Pajeado S ig o v B í b m o t e c a  fin Di­

ciembre del 92.
D. Manuel Santaella -  Id. id id.
D. Jaime Ferrer. — Id. Sigi.o fin Diciembre del 92.
D. Salvador Gaseó. — Id. Sioi.o y B ibi.ioteca fin Diciembre 

del 92.
D. Jacinto Sánchez Díaz. — Id. id. id.
D Ceferino Rodríguez. — Suscrito á la B ib u '-teca desde l.o 

Enero y pagado fio Diciembre del 92; remitido el Bagins- 
ky dia 5.

D. Femín de la Molina. — Remitido número que pide.
D. Agustín Maizonada, — Recibida su carta.
D. Gaspar Baldó. — Id. id.
D. Francisco Navarro. — Tiene usted pagado Siglo y Bi- 

Bi.ioTB-A todo el corriente año.
D. José Alonso Rodríguez. — Pagado Siglo fin Enero 

del 93 y B iblioteca fin Diciembre del 92.
D. Luis Alvai ez — Recibido el artículo.
D. Clemente Mariscal. — Pagado Siglo fin Junio del 92.
D. Sebastián Ma-a. — Recibidas las 11 pesetas.
D- José Ruiz Puga — Pagado Siglo fin Diciembre del 92.
D. Eduardo Pérez López Alós. — Id. id.
D. Timoteo Sánchez Freire. — Id. Siglo y Biblioteca fin 

Diciembre del 92
D. José Gómez Navarro. — Id. Siglo fin Junió del 92 y B i­

blioteca primer plazo del 92.
D. Manuel Cuartero. — Id. Siglo y Biblioteca fin Diciem­

bre del 92.
D. José Gálligu- — Recibida su carta.
D. Germán Blázquez. — Remitido número que pide.
D. Calixto Campos Carlos. — Id. cuaderno 2.® del Taylor 

el 6 Febrero.
D. Manuel Vacas. — En efecto, tiene pagado el primer 

plazo de la B iblioteca ; remitido el Atthill <lía 6.

(1) Rogamos á nuestros suscrltores que se fijen en esta 
•lección.Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se le^ contestará en este lugar del periódico. 
Todos ios pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

I

D

D

D

Ayuntamiento de Madrid



la b i -  
iiini- 
lia as 
Ihpxü 
i piir

; l va) .
id e n -
á 50

cinoií 
98, de 
)s , se 
n  del 
do n i 
el 19

'antes 
irticti* 
m íe n - 

c u y o  
a l, en 
ercero 
ín c u r -

d e te r-

s i n s -  
;re in ta  
le esta 
Dañan- 
lu e  les 
□entos 
B3  que

T a l,  A.

Sn D i-

ic m b re

esde 1.0 
Bagins-

ie.

,0 y Bi- 

Enero

el 92. 

del 92. 

PECA fin 

92 yB i- 

Diciem-

e.
1 Taglor 

primer

] en esta 
ida á sus 
lies de lo

D. Santiago Burbano. — Suscrito S iglo y pagado todo el 
año 92.

D. Ado'fo Fernández Vega — Pagado S ig l o  y B i b l i o t e c a  
fin Diciembre di 1 92.

D. Rafael Domingo Crespo. — Id. Siglo fin Diciembre 
del 92.

D Enrique de M ingo.— Id. id.
D. Félix Zumalavé. — Id. B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 92; 

remitido el Baginsky día 6.
D. Francisco B e u íte z . — Id. S ig l o  y  B i b l i o t e c a  fin Diciem­

bre del 92.
D. Francisco Ruiz Marrón. — Id. id. id.
D . Nicolás Bonel. — Id. S i g l o  fin Diciembre del 9 2 ; remi­

tido l03 números que pide; no es nuestra la culpa, pues 
de aquí han salido todos.

D. Emilio Jaramillo.— Id. S ig l o  lin Junio del 92; suscrito 
á la B i b l i o t e c a  desde l . “ Enero y pagado fin Diciembre 
del 92; remitido el Baginsky día 6.

D. Felipe Martín Vega. — Pagado S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin 
Diciembre del 92; remitido números que pide.

D. José Menéüdez Alvarez. — Id .  S i g l o  f in  Diciembre 
del 92 y  suscrito á la B i b l i o t e c a  y  pagado todo el co­
rriente año; remitido el Baginsky el 6 Febrero.

D. I uis Arboieya. — Recibida su carta.
D. Justo Zotes. — Id. id.
D. Manuel Alvarez de Luna. — Id id.
D. Francisco Palop. — Remitido número que pide; entre­

gada la carta.
D. Federico Ferreira Correa-Vaz. — Recibida la libranza a 

su debido tiempo. . „
D .Bonifacio Ramírez. — Remitido el Fresenius día 6 Fe­

brero.
D. Enrique Lemus. — Pagado S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Jumo 

del 92
D. Eugenio Olaso. — Id. S ig l o  fin Octubre del 92.
D. Sebastián Orue. — Id. S ig l o  fin Junio del 92.
D. Matías Bailarín. — Id. id.
D. Luis Radúa.— Recibida su carta.
D Antonio Torres — Id. id.
D. J o í é  Reventos. — Pagado S i g l o  y  B i b l i o t e c a  fin Di­

ciembre del 92.
D. Marcelino Aguirrezabala. — Id. id. id.
D. Francisco Costa. — Id. id. id.
D Antonio Pérez Domenech. — Id. id. id.
D. Enrique Latorre y Pueyo.— Id. id. id.; remitido núme­

ros que pide.
D. Federico de Ondarreta — Id. S i g l o  fin Diciembre 

del 92.
D. Manuel Martínez Diez. — Id. id. 

zos primero y segundo del 92; 
pide; cambiadas las señas.

D. Anselmo Segarra. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Di­
ciembre del 92; remitido número que pide.

D. Casto Pérez Gutiérrez. -  Id. S i g l o  fin Diciembre del 92;
remitido número que pide.

D. Isidoro Diez Iglesias. — Id. id.
D. Ensebio Sánchez Díaz. — Id. S i g l o  fin Agosto del 92 y 

su s c rito  á la B i b l i o t e c a  desde 1.® Enero.
D. Francisco Rubio Gómez.— Id. S i g l o  fin Junio del 92. 
D. Fidel Tello. — Id. Siglo fin Diciembre del 92 y  suscrito 

á la B i b l i o t e c a  y  pagado todo el año 92; remitido el cua­
derno 1.® del Baginsky el 8 Enero.

D. Leandro Picabea. - I d .  S i g l o  fin Diciembre del 92 y 
suscrito á la B i b l i o t e c a  y pagado todo el año; remitido 
el Baginsky el 8 Febrero.

D. Ildefonso Cano y Rabio. —Su-crito S i g l o  y B i b l i o t e c a  
y. pagado todo el año 92; remitido los números y el Ba­
ginsky el 8 Enero.

D. Luciano Courel. — Recibida su carta; conformes.
D. Francisco García Mazuelo.— P. gado Siglo fin Diciem­

bre del 92.
D. Cristóbal Colón. -  Id. S i g l o  y  B i b l i o t e c a  fin Diciem - 

bre del 92; remitido lo que pide el 9 Febrero.
D. Eugenio Velasco. — -d. S igi.o y B iblioteca fin Junio 

del 92. „ . L
D. José Fernández Guerra. — Id. S iglo fin Diciembre 

del 92.
D. Manuel Posada. — Remitido los números que pide.
D. Ildefonso Baiza Mendívil. — Pagado Siglo fin Diciem­

bre del 92 ¡ remitido número que pide.
D. Bartolomé Rodríguez. — Id. S iglo y B iblioteca fin Di­

ciembre del 92.
D. Luis Pelliaso y Jiménez. — Id. id. id.
D. Ramón Martí. — Id. id. id.  ̂ . . . .
D. Francisco Pescador. — Id. id. id .; remitido numero 

que pide.

y  B i b l i o t e c a  los p ía - 
r e m it id o  n ú m e ro  qu e

D. Pascual Altabas. — Recibido el artículo.
D. Celestino Compaired. — Id. id.
D. José Martínez B1 meo. — Recibida .«u carta.
D César A y l ld n  —  P a g a d o  S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Diciem­

bre del 92.
D. Francisco Salto Domínguez. — Id. id. id.
D. José Domínguez Vfnegas. — Id. S i g l o  fin Junio del 92 

y primer plazo B i b l i o t e c a .
D Eulogio D a n ís .- Id. S i g l o  y  B i b l i o t e c a  fin Diciembre 

del 92.
D. Vicente Gómez Gil. — Id. S i g l o  fin Abril del 93.
D. Ricardo Gutiérrez ( Villalón ). — Id. S .g l o  y B i b l i o t e c a  

fin Diciembre reí 92.
D. Evaristo Fontana. — Id. S ig l o  y B i b l i o t e c a  fin Junio 

del 92; remitido número que pide.
D . Arturo García Asensio. — Id. B i b l i o t e c a  primer p azo 

del 92 y pagadas las obras que debía.
D Emilio Fernández Cid. — Id. S ig l o  fin Junio y B i b l i o ­

t e c a  primer plazo del 92.
D. Miguel Simón. — Id. B i b l i o t e c a  fin Diciembre del 92. 
D. Agustín Maizounda. — Id. S ig l o  y  B i b l i o t e c a  fin Di­

ciembre del 92; recibido.el artículo.
D. José Barrio. — Id. S i g l o  fin Julio del 92.
D. Victoriano Santos Cuñado. — Id. S i g l o  y 

fio Diciembre del 92; remitido número que 
testado.

D. Juan Morales. — Recibida su carta.
D. José García Vela. — Id. id.
D. Antonio Vieta. — Id. id.
D. Laureano García y García. — Id. id.

B i b w o t e c a  
pide y con-

P O C IO N  R E C O N S T I T U Y E N T E
DB

ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO
P B X P A B A O A  POB E L

D R . F O N T  Y  M A R T Í

Hiicer desaparecer los inconvenientes de la administra­
ción del Aceite de hígado de bacalao ha sido el objeto de esta 
ireparacion, habiéndolo conleguido de tal modo que, sin 
lerder ninguna de sus propiedades, je  hace tolerable hasta 
)0r los estómagos más delicados, reuniendo la ventaja de 
loderlo rsociar, no sólo á uno de los mejores compuestos de 
lierro, que es, sin dada alguna, ioduro ferroso, sino lam- 
)ien á la quina, al lacto-fosfalo de cal, creosota, hipofosfitos 
de cal y sosa, etc. Precio: con Aterro y quina, 4 pesetas; con 
lacto’ fosfato de cal ó hipofosfilos, 5 pesetas; con creosota, B pe­
setas. Unico depósito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
13 dnplicado, farmacia de Dr. Font y Marti. (431 Irip.®)

♦ e e e e e e i e e e e e e e e #8 VINO DE OSTRAS

PREPARADO POB LOS

DRES. MARQUÉS Y SASTRE
Este nuevo preparado lo recelan los más dislin - 

guidos méilicos, por considerarlo el más apei ilivo, 
tónico y reconstituyente. El Dr. Robeil, di.slmgui- 
do catedrático de esta Universidad, dice respecto 
}il mismo: « Esta cuádruple asociación de produc 
los. no sólo imprime al vino [irepurado por el doc­
tor Marqués una energía eslomáquicn maniüesla, 
sino efectos neuroslénicos generales y de excita­
bilidad del corazOn y del encéfalo, que el terapeu­
ta podrá tener pre-senle para cumplir indicaciones 
cuando interese levantar la fuerza de diferentes 
energías viscerales.»

ELABORACIÓN Y VENTA
Hospital, 109, farmacia, Barcelona.

Depósitos: Madrid. Dr. Somolinos, Infantas, 
núm ero 26.—Valencia, Dr. Chinrri, calle Alta. 
Zaragoza, R ío s  hermanos, Coso.

Ayuntamiento de Madrid



□ □ □ □ □ □ □ □ □ □
Tratamiento de las Enfermedades del Estómago

I  ELIXIR VIRENQUE
c o n  C O C A I N - A  —  P E P S I N A  y  D I A S T A S I S

Lft Cocaína caima los dolores de Estómago y obra como tónico eo la economía 
general, La Pepsina y la Diástasis faToreoen la digestión del bol alimenticio completo.
fliST&ALGIAS I NÜTRÓSIS ESTOMACALES I HASTÍO do los ALIMENTOS I CONTALECENCIAS 

DISPEPSIAS I VÓMITOS I DIGESTIONES DIFÍCILES I DEBILIDAD GENERAL 
, 8 ,  P í:ia  (¡e la Magdalena, FARM ACIA VIRENQUE, 8 , Plaza de la Magdalena, PARIS...PARIS

Q Q Q Q Q
M ED IC A CIÓ N  C H LO R H ID R O -P E P S IC A

XAnorexia
Vómitos h  ■  ■  ■  Amarĵ oe
LIENTERIA ^  B  1  d lcestlv os

DOSIS: Una cepita ó 2 á 3 pildoras á cada comida; Níñai, i cuenarada 
PAñ/S, COUJIN y C “ , -49, Rué de Maubeuge, y en todas las farmacias

z PEPSICOS

INJECTION BROU
Higiénica, Infalible y  Préservatíva

La única que cúralos Ilujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otro medica* 
mentó.— Ss vende en las principales boticas del anive'so./'f’xt̂ iir el método). 30 años de éxito. 
Faris, en casa de J. FERRÉ, Pbarmacíeii, Snccessent de Brou,  Rué de Richelleu, 103.
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nvr e v r ó s i s

JARABE COLLAS
Con P o t a s aB r o m u r o  doble de 

y  da L i t i a t o  
DÓSiS ;  2  ó  3  CUCHARADAS POR DIA 

El B rom uro de Litiato es el mas podero­
so de todos los sedatiros en el tratamiento de las 
e i if e r n ie d a d e a  n e r v io H a s ,  pues esta 
Bromuro contiene 1,95 de Bromo por cien partes.

Depósito i F a r m a c i a  C O L.I .A8
8, Rué Dauphine, Parla

'  PILDORAS ..D'BLAÜD
roí PROTO-CARBONATO de HIERRO INALTERABLE

inserí as en el nuevo Codex, se emplean 
con el inavor éxito desde hace mas de 
SOafiO-spor la mayor parte dolos médicos
tara curar la Anem ia, la CIotóiIb y 

Olios los Padecim ientos clorótlcos. 
Como prueba de aulenlicidad, 
el nombre del Inventor se 
halla grabado en cada pildora. |

EN PARIS, 8, RUE PAYENSE 
^  y  en cade  F a rm a c ia .

AUTORIZACION DEL ESTADO Y  DE LA ACADEMIA
SAINT-JEAN 
IMPÉRATRICE 
PRÉCIEUSE

Las mejores aguas de mesa. 
Aperitivas, muy digesiivas. 
Afecciones del eslóinngo.

Bilis. Cilculos bepaticos, IcU ricia, 
Gastralgia.

Alecciones del hígado, de los riñones, 
I I L d I l l t b  Piedra. Diat«tes, Cólicos.
Las recomienda sn unsto agradable: ana botella sor día

£nfermeííaclesd,i Pecho

Jarabe  P ectora l
D E .

P. LAMOUROUX
Antes, F a rm a cé u tico  

45. Calle Vanvilller*, Baria.

El Jarabe de Fierre Lamouroux es 
el P ectoral p o r  excelen cia  
como edulcorante de las fi^axas, ú| 
las cuales comunica su gusto agra-1 
dable y sus propiedades calmantes.

(Gaceta de los Hospitales)

Depósito General: ib, Calle Vanvillien, 45,PARIS | 
Se vende en todas las buenas fa rm a c ia s .

,  Las
Personas qne conoeen las

P I L D O R A S .
DBL nooToaD E H A U T

_ Z3S P.AJEIIS I
Jno titabean en purgarse, cuando Jol 
Inecesiían. No temen el asco ni eJj 
Icausancío,porque, contra! «quesu-l 
tcedecon los demas purgantes, este! 
Ico obra bien sino cuando se tomal 
1 con iuenosaiiznen os ybebibas /or-l 
I tincantes, cualeJ vino, el café, el íé.l 
I Cada cual escoge, para purgarse,la] 
lijora y la comida que mas le coevie- 
ñnen, seque sus ocupaciones.Comol 
leí causando que la purg: ocasional 
Agueda completamente anulado.* 
\por el efecto de ¡a buena ali-, 

.mentación empleada, upo se/ 
\^ecide /áeflmecíeá volver 

^mpezar cuantas veces  ̂
sea necesario.

CONTREXÉVILLÉ
La única decretada de utilidad pública

Soberana y  sin igual para c u r a r ; 
GOTA,

ARENILLAS,
DIABETES,

ENF̂ »̂̂  DEL HIGADO, 
VIAS URINARIAS.

TEMPORADA! 2 0  de MAYO á  2 0  de SETIEMBRE

Manantial l a i V x i s s ' L ’ l

C

d i

ei

Pr

bepójii
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MIA
je  mesa, 
geslíva s. 
iSgO. 
leí' ricia,

riñones,

Dor dia

ARIS

ibiíca

DO, 
RIAS.
EMBRE

JARABE ANTIFLOGÍSTICO de BRIANT
J F m ' i H t i o i o ,  ¿50» t o t í H 9  i o 9  J t f ' i t T f H U c i u M

I El JARABE DE BRIANTrecomend^iio desde su principio por los profesores I
en el 
base

Iraujeres y niños. Su giislo excelente no perjudica“eñ mó<lV'argunó'Tsu'’énca^B ' 
 ̂ conira los RESFRIlDuS y todas las IRPLAMACIOHES del PECHO y délos INTESTIHOS '

ROB BOYVEAU M FFE C TE U R
Cura todas las Enfermedades que resultan de Vicios de la sangre, como Escrófula», 

£c«em a, SoriasiSf Herpes, Liquen, Xmpétigo, Gota, Heumatianio. '

R O B  B O Y V E A U -L A F F E C T E U RZ>S Y O D U R O  D E  I»O T A fiirO
cura los accidentes siüliticos antiguos ó rebeldes : TJlceras, Tumores, Gomas 

^ o ^ o s is ,  asi como el Linfatism o, la Escrofulosa y la Tuberculosa. * 
liy«ris,C aaaJ.gE »aa,r“ .102,rae »ÍcaeUea.S»MeBQTVEAD-LAFFEETEDH.yiB tartana» Faf.rin,

^ i " T  I  i i  I
K g u a

^  MINERAL
FEBRÜGINOSA _
La mas rica en Hierro y Ácido carbónico, sin rival en todas Jas a p f e c c i o n e s  

procedentes del e m p o b r e c i m i e n t o  de la S A N G R E  ó de la i n s u f i c i e n c i a  de Ja n u t r i c i ó n
-IN TO DAS LAS FARMACIAS

A n e m i a   ̂
Clorosis 

Dispepsia

Purgaciones blancas y Metritis
/M O yU LID ES Y A & IííA L E S  G A U TH IE R -U O B E R T

jMarea depositailit). ]2I. cal'e de Tnreni e. París.-MiitstrflR A los médicos.

d e l § ’
GOTA

EEDMATISMOS
S tP "®  a"*"*- Q O TA  y REUM ATISM OS, calma los dolores los mas fuertes. Acción pronta y segura en todos los periodos dcl acceso.
^ COMAR é HIJO, 28, Rus Saint-Claude, PARIS

t o d a s  l a s  f a r m a c i a s  V D R O G U E R I A S

P E P T O N A  C O L L A S
„  . „  -Preparada con 2a PEESI2VA. BOZTDA.UZ.T
Medalla de Oro en la Egposioión U&iversal de 1889

pOí-¡-AS es enteramente asimilable. Aun ha sido inyectada 
Olletamente en las venas, sin que se haya encontrado trazas de ella en la orina.

¿'resentase bajo la forma de unos polvos muy ligeros, muy solubles en el agua, 
en el caldo y en el vino. Su gusto, análogo al de la carne asada, se armoniza mny 
bien con el dol caldo. La PEPTO NA C O LLA S  representa como v^or nutritiyo diez veces su peso de carne.

Farmacia CO LLAS, 8, Rué Daupbine, PARIS

E N F E R M E D A D E S  DEL E S T Ó M A G O
PASTILLAS B O U TY

P re c io : 3 P * " C ^ a P EPSIN A-CO CAÍN A : P re c io : 5 P‘“ Frasco
eficacia, aquellos digesUvos tienen en Francia y España estima muy Cuerpo Medical. — Muestras ft-anco á los Señores Médicos. 

R u é  d’Aboukir. — J I f A P R J D ; M . GARCIA, Capellanes 1

^ ^ E C C IO N E S  D E L  C O R A Z O N
nerrfósa^* ^^tP^*B.oioaes. Intermitenoias, JL/eociotJs

g r a n u l o s  ANTUVIONIQSOS d e l  D .'” PARILLAUD
A«SE?JViCO-AfVr¿MO/ViAL(M0rnAnal^ránu!^----me favorable de laAoademlade Medlolna de P̂ rla. Seslooti del 8.i6jí2 de KoT%6deDle de 1870 

DeaMur_ . o o s i s  ■ 3 A a  g .íÁ n u i.o s  a i.  o ía

^ í9 G w > rtl.T a rm a c ia Q IC IO N .7 .R ,> e G o q .H é ro n .P A IH 8 .T e D to d » l» ra rm e d ÍM .

Las VERDADERAS AGUAS de

son los manantiales del Estado francés
AdainistraciiD: S, B o u l e o "  m o n t n i a r t r e ,  P A  P / S

CÉLESTINS. Mal de Phdra y Eoferme- üades de la Vejiga.
GRAS^DE-GRILLE. Enfermedad» del 

Hígado y del Aparato litliar.
E40PITAL* Enfermedades dtl Estómago. 
MAUTER8VE. Afecciones del Estómago y del Aparato urinario.

las salan, cuy&rxlraeclónyembcWlamiento
BOU v i J Ü B d í s p u r  u n  R e p i e s e i n a i i l e  á e l B s t a d o .

Se venden en todas las farmacias 
y droguerías.

AMPOLLAS BOISSy
P »n Inhalaclonu 'U IP  Una doiUDorampolla

Romper las dos puntas de la Ampolla, recoirer 
el liquido en un paBuelo, y hacerlo respirar al enfermo.

A m p o lla s  B o is s y
conlOOUROcteETILO

ASMAAlivio inmediato y 
curación completa del

A m p o lla s  B o is s y
coo NITRITO He AMILO

Alivio inmediato y curación completa
, <¡c A N G I N A S d e P E C H O

SINCOPA, MAREO Y EPILEPSIA
Ampollas Boissy ..o eter

ATAQUES DE NERVIOS, SÍNCOPES, ETC.
Todas estas Ampollas se conservan indefinidamente 

aun en los países cálidos

de l O D ü R O d e S O D I O
^ DE B O I S S Y
Potencia depurativa contra Sífilis, Escrófulas, 

Gota, Asma, Anginas de Pecho, etc.
Depósito en París : 2, p/aza Vendóme.

J A R A B E

D EL Dr CH URCH ILL
Al cabo de algunos dias después de i 

principiar el tratamiento, disminuye la I 
tos, vuelve el apetito, cesan ios sudo­
res y el enfermo siente una fuerza y I 
im bien-estar enteramente nuevos. A eso! 
se añade, poco tiemjio de.spues, un cam­
bio muy sensible en el aspecto del en-' 
fermo._Las evacuaciones se regularizan, I 
el sueno es tranquilo y reparador y so! 
maniñcsian todas las señas do una nu­
trición fácil y normal.

Este Jarabe contiene los elementos de' 
los huesos, el fosforo y la cal, y con-1 
viene especialment á los niños, á las] 
mmores embarazadas y á las nodríces.

Exigir los frascos cuadrados con la 
firraa del Doctor Churchill, y la marca 
de fabrica de M. SW AN N , farmacéu­
tico químico, lí. rueCastiglione, P a r ís . 
— [recto  : 4  francos en Francia.
SE ESPENDEN EN LAS PRINCIPALES BOTICAS |

Ayuntamiento de Madrid



DE BISMUTO y CEBIO
DE VIVAS PÉREZ

Recomendados por la Real Academia 
do Medicina.

*',eeetados por verdaderas emiuenciaa 
de todas par'ea.

Adoptados de real orden por el Ministerio de Marina portiue cnran in­
mediatamente, como ningún otro remedio empleado hasta eUiia, loaa_clase 
de vóm itos y  diarreas de los  tísicos, de los  v ie jos, de los  ninos, 
cólera, tifus, disenterias, vóm itos de los  niños y  de las emba­
razadas, catarros y  ú lceras del estóraag-o, p iroxis con  eructos 
fétidos, reum atism os y  afecciones húm edas de la piel. Ningún 
remedio alcanzó de los médicos y del público tanto favor por SttB buenos 
resultados, como nuestros

SALIOILATOS DE BISMUTO Y OEBIO
que se venden en todas las farmacias de España, üliiamar y América del 
Sur. Cuidado con las falsipendones ó imitaciones, porque oíros no doran el 
mismo resultado. Exigir la firma y marca de garantía.

PRECIOS: En toda España la caja grande, 3 ,50  pías. Pequeña, 2 pías. 
D ep ós ito . íe n e rsJ : A lm erta , F A B M A O I A  D E  V IV A S  P J B E Z  desde

H E L E N I N A
tíO TAS CO N CEN TRADAS

TRATAMIENTO COBATITO DE LA TITIS 
Y LA rUBEECULÓSia

U6P08iro K0n0rBii • jüiupiit»,  ̂ . , * « n,
don d e  se rem iten  á  tod a s  pa rtes m an d an do  'i5 cé n tim o s  m ás para  cert iflca  o . F cr
m a vor — M a d n d ' M . G a r c í a  y  F. H e r n á n d e z .  — B a rce lo n a : S ocied a d  la r m a c ó u t ic a  é
Hijos de J Vidal y Ribas, y Üriach y, C.*-Habana: y Tojralbaa.

Se dan propectos á quienes lo solici­
ten. Depósito central, farmacia de A. 
Coipel, Barquillo,], Madrid. 439

Sucesores de Schuster.- MayafUez: Gni-
llormo Mullet — Buenos Aires y Montevideo, todas las principales farmacias.

MEDICACIÓN ESTRICNINO-FOSFÓRBA
CON EL

TÓNICO NERVIOSO - CERA
Este prepiirado, que ha merecido la aprobación de la Real Academia 

de Medicina de Ba celona y favorable dictamen de distinguidos médi­
cos, está compuesto de
llipofusfilo de cal..

— desosa.
de quinina.

0.05 gm. 
0,05 — 
0.01 —

I.aclalode manganeso. 
Sulfato de estricnina.. 
Fósforo puro..

O.Oi gm. 
0,002 — 
0,001 —

á la dosis ordinaria de una cucharadíta de las de café, que re, re-senla 
tO gramos de preparado.

La pulcritud y exquisito esmero que ha presidido en su prepara­
ción ie hacen aUanienle recomendable en todas aquellas enfermeda­
des que tieueD indicada la meduiaciÓD e>tdcDO-foslórea.

De ahi las ventajas que se experimentan con el uso del Tónico 
nervioso en las afecciones medulares, atonía nerviosa, impotencia, 
espermalorrea, hipocondría, espamnos musculares, insomnio por ago­
tamiento ó cansancio cerebral, dispepsia atónica, etc., etc. Frasco. 4
páselas. - r. , .> nDepósito general: Farmacia de su autor, I. Cera, Pelayo, 6, Bar-

Madrid: Al por mayor, M García, Capellanes, 1. — Al detall, doctor 
Blas, calle Elortaleza, 2, y principales farmacias.________________

LABORÁTORIO DE VESDAJES ANTISEPTICOS DEL DR. CEA
(ORATES. 2, V a LLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición Jo Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y áTa Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos han merecido infor­
mes favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 
la Dirección general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
dolid.del Hospitpl Militar, etc., etc.) hallarán los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, saúcílico, iodofórmico; almohadillas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boratada, yu­
tes purificado, salicilico, fenicado; catgut de los números 1, 2 y 3, catgut 
al ácido crómico, caulchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodofórmica, liraoli- 
zada, etc., en piezas de i metro de ancho por 5 de largo y eu rollos de 10 
cenlimetros de ancho por 5 metros de largo; el mackintosch, la seda pro­
tectora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadores de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los preciosde 
todos estos productos, pida el catálogo que se remite gratis.

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BOEO-OITRATO DE LITINA

DE RAMON A. OOIPEL
Contra la gota, cálculos úricos del ri­

ñon y vejiga y catarro de ésta.
Frasco, 6 pts.
Barquillo, 1, farmacia. Madrid^_____

I N S T I T U T O
DE

V A LV E R D E , 30 Y  32. M A D R ID

150 pts. 
25 —

15 —

T A R I F A
Una ternera vacunífera.
Una pústula en glicerina.
Un tubo con linfa...........
Un crista l con l i n f a . . . .
Por una vacunación á do­

micilio, llevando la ter­
nera.. . . ...................

Por una vacunación á do­
micilio, con tubo. . . .

Por una vacunación en el 
Instituto. Valvei'de, 30.

Se remiten pedidos á provincias.
A los m édicos y farm acéuticos 

e l 25 p o r 100 de de.'Cuenlo. a co m ­
paña ndo el im p o rte  del certifica­
do anticipa da m e nte .

10 —

6 —

Valverde, 30 y 32
MADRID

m m  uTiiÁTiiico n m i m
H  Inh a lacio n es p e rm a n e n te s de ázoe,

I I  naftol, ácido ósmico, etc., etc., par̂
A l  eltrataraientodela tuberculosis pul* 
r i  raonar y demás enfermedades del 

• "p e ch o .
Administración del oxígeno. 
Folletos explicativos gratis. 

Greda, 3  y  5, 3.® derecha, Madrid*
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Elixir Peptoiiato de Hierro CASTILLO
Premiado con M edalla de Oro en la Exposición Universal de Barcelona

Según dictamen de la Real Academia de Medicina y Cirugía, el E lixir P eptonato de H ierro «Castillo» es 
el preparado feiruginoso superior á lodos las demás conocidos hasta el día, cuyos eíicaces é inmensos resultados 
se han com|>robado en los hospitales clínicos de esta capital, Madrid y Buenos Aires. Cura la anemia, clorosis, co- 
lorrs pálidos, pérdidas, extenuación, flujo blanco, menstruación desarreglada, nula, difícil ó retrasada, dispepsia (di­
ficultad de digerir), escrofulismo, uicios humorales, C'inv decencias, enfermedades ne/ üios£w, y todas las procedentes 
de la debilidad.

Elixir Morrlmol CASTILLO
Premiado con Medalla de Oro en la Exposición Universal de Barcelona.

Según dictamen de la Academia Médico-Farmacéutica de Barcelona y la de París, es el preparado superior á 
lodos los conocidos hasta el día. Contiene la parle medicinal y curativa del aceite de hígado de bacalao; es de un 
gusto muy agradable y no produce la repug-Dancia y otros muchos inconvenientes del aceite de hígado de ba­
calao.

Cura ráiúdaineiile la tisis, afecciones ‘el pecho y garganta, reumatismo, herpes, íinfatismo, vicios humorales, ca­
tarros crónicos, diabetes, favorece la dentición de los niños y en general las enfermedades procedentes de debilidad.

SOLUCIÓN DE PEPTONATO AMÓNICO-HIDRARGÍRICO «CASTILLO». inyecciones hipodérmicas: cada
gramo de esta solución contiene 0,0 2 de sal (una invección diaria).

granulos de PEPTONATO AMÓNICO-HIDRARGÍRICO «CASTILLO»: cadagránuloconliene0.01desal;para
tom.'ir cinco granulos ai dia.

El Peptonato am ónico-hidrargirico '(Gastiilon, tanto en la forma de solución como de granulos, tiene 
su principal uso en los periodos secundarios y ter> iarios de. la sífilis, cuvos progresos contiene inmedialaiiiente, 
llegando en pocos dias á la más completa curación, cosa que no había podido conseguirse antes del descubrimien­
to de tan prodigioso preparado, según se acredita en las prácticas de eminentes especialistas académicos, y puede 
afirmar de los experimentos efectuados esta IVeal Arademia ele Medicin.n y Cirugía.

Depósito g en era l: Condal, 15, F a rm ac ia . —  BARCELONA

CHOCOLATES Y CAFÉS i.
DE LA

COIIPAÑÍA C O LO SA L i
—  t

T A P I O C A , T É S  %

37 RECOMPENSAS INDUSTRIALES ^

DEPÓSITO GENERAL ^

^  C A L L E  M A Y O R ,  18 Y  2 0  í
J  M ADRID J

♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦  ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ ♦ I

VINO DE Q U ll FERROGfflOSOPBEPAHADO POR EL D b . F O N T  Y  M A R T I
Según la fórmula pablioada en La Farmacia tíspañola 

(1881), y eo donde se demuestran sus ventajas sobre las co- 
locidas basta el día.—Precio, 8 pesetas frasco. — Unico de- 
Dosilo en Madrid: calle del Caballero de Gracia, 23 duplica- 
‘n. farmacia del Dr. Fonl. i.n trip.®)
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DORADA DE IPl
H O T E I ^  C O I ^ O I V  (Huelva).

Este Hotel, con sus instalaciones sanatorias, es. 
en la opinión de todos los médicos, el estableci­
miento más higiénico de la Península, como, en 
opinión de los viajeros, el Hotel mejor y más ba­
rato de Europa.

Los alimentos se vigilan con gran escrupulosidad 
y el agua do beber llega de la Sierra Alta.

« So  '/>

a  <s

-  <<
« m 9 « *! 5

Enfermedades del Estómago
PASTILLAS comprimidas DE RUIBARBO 

I > E  C O I I * E L
Inapetencia, dispepsia (digestión difícil), extrefli- 

mienlo, dalo, antibilioso, {lurgante suave y seguro.
BARQUILLO, 1. FA R M A C IA

Ayuntamiento de Madrid



I N F I R M E D A D E 8  D E L  C O R A Z O N  ■ P A L P IT A C IO N E S  •  H ID R O P E S IA S ,  etc.

IG lT A L IN A d e H O W IO L L E  Q U E V E N N E
I A orobtif por It  Aetdimi» dt Ktdlolna da PtrI*. —  Mtdall» d» Oro da I» Sociedad de Farmacia da Parla. 

D o i U  p e r d í a  :  G r f t n i i l o t  (1 & 3 ). —  S o lu c ie a  p a r a u s o  I n t e r n o  (1 0  a  3 0  g o ta s )  
▼ E R O A d E R A  m O I T A L lN A  HOMOULE J  QUEVENNE llO Ta la  F irm a  d i

iB T ia to r a i  j  e l SeUo d i  la  “ P W /O J f DSS rA B R IC A N T .V  -  m ic o h p is i*  d « l í i  imitíciosii 
I S e p O iito  0 * > :  C O L L A S ,  8 ,  R u é  D a n p b in e ,  P a r ts ,  /  te d s i buanaa Farmaolaa.

_____ CURNE, HIERRO y QUINA ______
£1 Alimento mas fortíGcante unido a los Tónicos mas reparadores.VINO FERRUGIHOSO AROUD
T CON TODOS LOS PRINCIPIOS NUTRITIVOS DB LA CARNE

CABlfR, n iE R B S  y QDüVAi Diez años de éxito continuado y  las afirma­
ciones de todas las eminencias médicas preuban que esta asociación de la

idcC a r n e
conoce para

el Hierre y la Quina constituye el reparador mas enermeo que se 
para curar; la 6'̂ nrdsis, la A n é m i a ,  las M e n s t r u a c i o n e s  a o ’ o r o s a s ,  el 

E m p o í y r e c i m i e n t o  y la A l t e r a c i ó n  d e  l a  S a n g r e ,  el R a i m i t í s m o ,  las A f e c c i o n e s  
e s c r o f u l o s a s  y e s c o r b ú t i c a s ,  etc. El vino Ferruginoso de Arouii es, en efecto, 
el único que reúne to lo lo que entona y fortalece los órganos, regulariza, 
coordena y aumenta considerableraenie las fuerzas ó infunde a la sangre 
empobrecida y decolorlda : el V i g o r ,  la C o l o r a c i ó n  y la E n e r g í a  v i t a l .

P o r  m a y o r ,  o n  París, en casada J. FERRÉ, Farm», 102, r. Richelieu.SucesordeAROno.
SB VBNDB BN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

EXIJASE e l nombre y 
la firma AROUD

JA Q U EC A  -  NEURALGIAS -  NEUROSIS

Más activa, segura y económica que la Antlplrlna y que lodos los analgésicos conocidos. 
Una cucbaracla grande, t o m a d a  en c u a l q u i e r a  p e r i o d o  d e l  a c e e a o ,  es muy á menudo suncienie, 

Baío s« i n H u i o  l e  a l e j a n  d e  m á a  e n  m á s  l o a  a c c e t o t .  a c a b a n d o  p o r  desaparecer c o m p l e l a m e n l e ,  
t i n q u e  d e  é l  r e i u U e  n i n g ú n  i n c o n v e n i e n l e  e n  e l  e s t a d o  g e n e r a l .  D osis : tiia cucharada ile las 
/ i »  i f i m n r  la R o n a . DUPa Ó ligeramente diluida, para lo

Dosis
los adultos, una cucharada de las dede tomar la sopa, pura ó ligeramente _...... ,Dostres oara los adolescentos y las personas delicadas. L a s  s e n o r a t  p u e d e n  h a c e r  u t o  d e  e l l a  e n  

c u a l q u i e r  t i e m p o .  Puede repetirse t ó 2 veces con ' p  minutos de intervalo.
D e s t i n a d a  e s p e c i a l m e n t e  á  l a  JAQUECA NEURÁLGICA, la CEREBRINA h a  s i d o  e x p e ­

r i m e n t a d a  c o n  b u e n  é x i t o  contra : Neuralgias faciales. Contracciones dolorosas de la cara, 
Odontalgias, Neuralgias intercostales, Zona, Lumbago, Ciática, Vértigo oalomacal, 
Influenza (trancazo). Molimiento d e b i d o  a l  r e s f r i a d o ,  a t  c a n s a n c i o  ó  a  u n  t r a b a j o  e x c e s i v o

I a rFREBRINA BROMADA (■ g r a m o  d e  6ro»n«ro a l c a l i n o  p o r  c a d a  d o s i s ;  es prt'feriim 
contra las Neuralgias R e b e l d e s  y las Neuralgias D i a l é t i c a s ,  (en los Cloráticos. los Neurá- 
patas, y contra todas las formas del Histérico, de la Epilepsia y de la Ataxia,.

Obra de un modo notable en la Disme lorrea.
CEREBRINA YODADA (0 ®  de Y o d u r o  a l c a l i n o  p o r c a d a  d o s i s )  contra las Neuralgias 

Sintomáticas (Neuralgias neumáticas, SÜlhlícas). — l'recios en París; Cerubrina. el frasco de 
10 dosis: 5 francos el 1/2frasco : 3 frauco.i.—Ccrebrina Drumada ó Yodada, el frasco : » francos 
EUG- FOURNIERi Farm, de 1* Clase, ex-Interno do los Hospitales, I s s y - P a H i  j  ei lodis lis faraicúi.

i
I J f ' V c o n

taotucarium

Constipados ^  
Bronquitis T

INFLUENZA ^
APROBACIOIM DE CA Al.;ALJfc.lV1IA DB IVI bU A DE KAKIS ^

^  Para la curación de las AFECCIONES délos PULM ONES yde los 
BRONQUIOS, calma la TOSE y suprime el INSOM NIO.

F .  G O M A R  6  H i j o ,  2 8 ,  R u é  S a i n t - C l a u d e ,  P A R I S . — EN TODAS LAS FARMACIAS

H I E R R O ^  T I Z Ó N  de C E N T E N O

ÉLIXIR EUSTÉNICOdelD  ̂PELLETAN
, L U p l o m & B  d e  H o n o r  y  M edallas.

CLOROSIS. -  PERTUBACiONES U TE R IN A S . -  LEUCORREA. -  METRORRAQIA 
INC O N TIN ENC IA  d» ORINA. —  ESPERMATORREA. —  LACTACION IN S U FIC IE N TE .

P R E C IO  : S  K K a NGO.S E N  T O l lA S  L A S  P R IN C I ’ '  \ I . E S  F A R M A C IA S .  
Ü T T r ’ I X . H O ,  J>barmacien á  S t -  C í ^ O U D  ( F r a n c e ) .  

Po’- .Mitv'ir m  F.ePA S'A M .  F O U S S E B r A tT ,  1 19 . S a ló n  d e  S a n  J n a n .  fiA n r i  .

PEPTONATO 
DE HIERRO

Elixir
Hampton 

_________ ^

PEPSICO t  

DIASTÁSADO
«DilLiS; de Oro, HAVRE 1887 ¡ de Plata, BARCELONA 1888 ¡ Diploma de IIoDor.TOULOUSE1887 

De ua gusto exquisito, sin el inuuor sabor de liierru; es el mas asimilable de lodo.' 
los ferruginosos; el que p.'oduoe resultados mas prontos y mas constantes.

DÓSIS ; U n í  cu r.haca tía  a l p r in o ío io  de o í d a  una  de la s  dos p r in o ip a le s  c o m id a s .
P̂onMayor, P a  R I S ,  M. BAYARD, 11. Rae de Sevigaé; M A D R i n . j a .  GARCIA, Capellanes,!^ 

Bn Madrid.' Qareerá y Castillo, Principe, i8.

CON
loduro le Hierro Inalteratile

mw-YOHK PiWS

Hes9

Adoptadas por 
el Formularlo odetal 

frar. •'»
/  au'>. ■ -adat 

per el Consejo medical 
de San relersbureo. e ese

Participando de las propiedades del, 
lodo y del Hierro, estas Pildoras c<m-, 
vienen especialmente en las enferme­
dades tan variadas que determina el 
germen escrofuloso (íwíHorcs, o&5ír«c- 
c í o n e s  y h u m o r e s  f r í o s ,  etc.), afecciones 
contra las cuales son Impotentes los 
simples ferruginosos; en la cióroau 
( c o l o r e s  p á l i d o s ) ,  leucorrea ( R o r e s  

b l a n c a s ) ,  la Amenorrea ( m e n s t r u a c i ó n  

n u l a  ó  d i f í c i l ) ,  la Tisis, la Sífilis cons- 
titucional, etc. En fln, ofrecen á los 
prácticos un agente terapéutico de los 
mas enérgicos para estimular el orga­
nismo y modiücar las constituciones 
linfáticas, débiles ó debilitadas.

N. B. —  E l loduro de hierro im puro ó 
alterado es u n  medicamento inñél é Irri­
tante. Como prueba de pureza y  auten­
ticidad de las verdaderas Pildoras do 
Blancard, exsijase nuestro sello de
plata reactiva, nues­
tra firma adjunta y
sello de la Unión dCg
F a b r i c a n t e s .  _____

Farmacéut/ooefe Parle, oalle Bonaparta, 40- . 
D C SC O N liE SB  DE L A S  FALSIITCACIONES

CURACION ASEGURADA
de to d a s  A fe c c io n e s  p u lm o n a res

M ED A LU  DE P U T A . BARCELONA 1888.

C A P S U L A S
^CREOSOTADAS^

wtiel DoctorFOURinEBi]
únicas premiadas

E x p o s i c i ó n

EXIJASE LA BANDA DB 
GARANTIA FIRMADA

Todos los que padecen del pecho deben 
tom ar las Cipsulas del Doctor F0URNf£R« 
2 2 , Pl. de la M ad eleln e  París.

Depósito e n  t o d & a  F a r m a c i a s

DISPEPSIAS -  GASTRALGIAS

Pepsina Boudault
« A l  p r e s c r i b i r  s e n c i l l a m e n t e :  P e p s i n a ,  e l  

< f a r m a c é u t i c o  s e  h a l l a  o b l i g a d o  a  n o  d a r  
4  s in o  l a  d e l  C o d e x .  E s t a  p e p s i n a  n o  d e b e  
e  p e p t o n i z a r  s in o  S O  v e c e s  s u p e e o  d e  f i b r i n a .  
(  n i t e u t r n s  q u e  l a  Pepsina Boudault 
4 p e p t o n i z a  5 0  veces su p e s o .

4 E l  V i n o  y  e l E l i x i r  d e  p e p s in a  d e l C t>dcr 
4  n o  d e b e n  p e p to n iz a r  m a s  q u e  la  m i t a i l  d e  su 
4 peso de f i b r in a ;  m ie n t r a s  q u e  e l Vino y  el 
4 Elixir d e  Pepsina Baudault, p e p to -  

4 n iz a n  d o s  v e c e s  f-u peso d e  f ib r in a ,
^  4 é  sea c u a t r o  v e c e s  m á s .  »  ^

l i g

Ayuntamiento de Madrid




